
Identificador : 4311129

1 / 62

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Veterinaria 30011405

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROS BERRUEZO DECANO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27490733Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROS BERRUEZO DECANO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27490733Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 2 de febrero de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biología y Tecnología de la
Reproducción en Mamíferos por la Universidad de
Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Medicina Veterinaria

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011405 Facultad de Veterinaria

1.3.2. Facultad de Veterinaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

De acuerdo con el artículo 16 del capítulo IV titulado ¿ Enseñanzas universitarias oficiales de Máster¿ del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales ( http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf) y el Real Decreto
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861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre en relación al acceso a las enseñanzas oficiales de Más-
ter, se deberá cumplir alguna de las situaciones descritas a continuación:

1.- Para acceder a las enseñanzas oficiales de Master será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expedidor del título para el acceso a
enseñanzas de Máster.

2.- Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales es-
pañoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso,
la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Más-
ter.

El perfil del alumno con mayor probabilidad de superar con éxito el programa de Máster sería aquel que proceda de las Licenciaturas o Grados relacio-
nados con Veterinaria, Medicina, Biología, Bioquímica, Farmacia, Ciencias Ambientales y Química, así como Ingeniero Agrónomo e Ingeniero Quími-
co.

Criterios de admisión

La selección y admisión al Máster se sujeta a las siguientes reglas:

a) La selección en el Máster se efectuará por la Comisión Académica y para realizar esta selección utilizará los criterios que se establecen en la pre-
sente memoria, que tienen en cuenta, sin perjuicio de otros, los siguientes aspectos:

Adecuación del currículo académico al perfil de ingreso. Este criterio tiene una valoración del 60% sobre el total de la evaluación del proceso selectivo.

Méritos de especial relevancia o significación en relación con el Máster como pueden ser asistencia a cursos y congresos de reproducción, experiencia
laboral previa en reproducción animal o humana, transferencia embrionaria, fecundación in vitro, etc. Este criterio tiene una valoración del 30% sobre
el total de la evaluación del proceso selectivo.

Cualquier otro criterio o procedimiento previamente explicitado y fundado que, a juicio de la Comisión Académica, permita constatar la idoneidad del
solicitante para seguir dichos estudios. Este criterio tiene una valoración del 10% sobre el total de la evaluación del proceso selectivo.

b) La resolución que proceda acerca de la admisión en el Máster se dictará por el Decano de la Facultad de Veterinaria a propuesta de la Comisión
Académica.

Dado que se utiliza el inglés en el proceso formativo, el nivel exigido a los alumnos de máster de acuerdo al Marco de Referencia Europeo es el B1 en
lengua inglesa. El servicio de idiomas de la Universidad de Murcia es el responsable de comprobar y acreditar el nivel de conocimientos.

Actualmente el nivel B1 se puede acreditar de las siguientes formas:

· Superación curso del Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia: Inglés B1.3
· E.O.I. 3º curso (plan antiguo) o nivel intermedio (plan actual)
· Cambridge ESOL: PET (B1)
· Superar prueba de nivel realizado por el servicio de idiomas de la Universidad de Murcia

Las listas de admitidos en el Máster serán publicitadas en la página web de la Facultad de Veterinaria (http://www.um.es/web/veterinaria/).

Será de aplicación al procedimiento de admisión lo establecido en la normativa e instrucciones de admisión y matrícula en la UM que sea aprobada
para cada curso académico

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UMU cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deporti-
vo. Así, además de los servicios centrales de la UMU dedicados a tal fin ( http://www.um.es/estructura/servicios/index.php) y ( https://www.um.es/
vic-estudiantes/), los estudiantes de la UMU cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo
de Estudiantes ( http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario ( http://www.um.es/
estructura/servicios/defensor/).

Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapaci-
dad (https://www.um.es/saop/unidad.php) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el
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alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten pa-
ra garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la UMU en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

Existe igualmente como oferta general de la UMU un entorno virtual (AULA VIRTUAL, SAKAI), que se ha revelado como una herramienta de apoyo al
estudiante de gran utilidad. El uso de esta herramienta permite acceder al alumno a todas las asignaturas del Máster y su contenido. Su uso permite la
comunicación con el profesorado para diversos aspectos incluidas las tutorías virtuales.

https://aulavirtual.um.es/portal

Asimismo, la UMU cuenta con toda una serie de servicios orientados exclusivamente a dar apoyo a los estudiantes, entre ellos:

- SAOP: El Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (http://www.um.es/saop/) pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psi-
cológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social, existentes en los distintos sectores de la comunidad universitaria. Asimismo, se
encarga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario.

- COIE: El Centro de Orientación e Información de Empleo ( http://www.um.es/coie/) pertenece al Vicerretorado de Estudiantes y Empleo y su objeti-
vo es facilitar a estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo.

- SIDI: El Servicio de Idiomas de la UMU ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística en varios idiomas además de español para extranje-
ros de habla no hispana. Los cursos del SIDI se adaptan a las directrices del Consejo de Europa en materia de niveles de lengua y procedimientos de
evaluación.

- SRI: El Servicio de Relaciones Internacionales de la UMU ( http://www.um.es/internacionales/ ) tiene como objetivo principal la Internacionalización
de la UMU. Este servicio es responsable de organizar actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una es-
tancia en la UMU. Además desarrolla diferentes programas de movilidad internacional entre otras actividades. Gracias a estos programas de movilidad
los alumnos del Máster han podido realizar sus prácticum Prácticas Externas en Asia (China y Japón).

Finalmente, cabe destacar que el alumno podrá contactar con el Coordinador del Máster para cualquier orientación mediante la plataforma virtual, per-
sonalmente e incluso telefónicamente facilitándose el teléfono móvil.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La UMU propone en su Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster Universita-
rio y de Doctorado, en su artículo 10 titulado Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario
lo siguiente:

A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas oficia-
les realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster Universitario en el
que se desean reconocer los créditos.

Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el Real
Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y
trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de Centro.
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4. En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

En el artículo 8 del Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y
Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, se recogen
las reglas de este reconocimiento:

1. Reglas generales:

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres se dictan las siguientes reglas:

Reconocimiento desde programas de doctorado regulados por normas anteriores al RD 1393/2007:

1. Como norma general, se podrá reconocer en un Máster como máximo el 50% de los créditos del mismo. Será ex-
cepción a esta norma la solicitud de reconocimiento cuando el Máster provenga del mismo programa de doctorado.
En este caso se podrá reconocer la totalidad de los créditos, salvo el Trabajo Fin de Máster (TFM), con la certifica-
ción correspondiente de los periodos de docencia e investigación.

2. El TFM nunca podrá ser objeto de reconocimiento.

b) Reconocimiento desde otras enseñanzas oficiales: Como norma general, se podrá reconocer en un Máster como
máximo el 50% de los créditos del mismo, siempre que guarden relación con las materias del Máster y provengan de
un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, tal y como se especifica en el artículo 6.3 del
RD 861/2010, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. De es-
te modo, sólo se podrán reconocer hasta 9 créditos. Excepcionalmente podrán ser reconocidos hasta el 20% de los
créditos superados en una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería, siempre que concurran todas las siguientes condi-
ciones:

a) Cuando la Licenciatura o la Ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al Máster.

b) Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

c) Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del Máster.
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La Comisión académica del Máster emitirá un informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconoci-
miento de estudios del centro (Junta de Centro). En cualquiera de los casos, el TFM nunca podrá ser objeto de reco-
nocimiento.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4, de dicho Reglamento recoge lo siguiente:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico. Inicialmente se pueden convalidar desde 1 hasta 6 créditos de las Prácticas Externas cuando se de-
muestre documentalmente la práctica del ejercicio profesional en instituciones públicas o privadas en la labores rela-
cionadas con la Titulación, siempre que la Comisión Académica del Máster lo considere oportuno, tras el estudio de
la documentación aportada donde se constate que ya se tienen adquiridas las competencias profesionales marcadas
en la asignatura.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se prevén cursos de complementos formativos para la admisión al Máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Seminarios y conferencias

Resolución de problemas

Estudio de Casos

Exposición y discusión de trabajos

Simulaciones

Prácticas de laboratorio

Prácticas con ordenadores / Aula informática

Prácticas clínicas y de campo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Actividades prácticas clínicas y de campo: actividades de los alumnos en quirófanos o espacios adecuados y específicos (salas
de consulta, boxes de animales en granja, animalarios, etc.) que requieren realizarse en grupos reducidos o individualmente,
supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes, etc.
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas, etc. planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios, etc. con independencia de que se realicen individual o
grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros, etc

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas, etc. para la valoración del estudiante de su propio trabajo.
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5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ASPECTOS AVANZADOS SOBRE MORFOLOGÍA Y FUNCIÓN DEL APARATO REPRODUCTOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfología y función del aparato reproductor masculino

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfología y función del aparato reproductor femenino

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento integrado, profundo y actualizado de la morfología y función del aparato reproductor masculino y femenino, a nivel macroscópico, celular y mole-
cular.

· Manejo e interpretación de preparaciones anatómicas e histológicas del aparato reproductor de los mamíferos en diferentes fases del ciclo reproductivo.

· Valoración en el laboratorio de muestras biológicas (fluidos y células) del aparato reproductor

· Identificación de líneas de investigación en Biología de la Reproducción

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos avanzados y líneas de investigación sobre Anatomía, Histología, Biología Celular y Fisiología Comparadas del Aparato Reproductor Masculino

· Aspectos avanzados y líneas de investigación sobre Anatomía, Histología y Fisiología Comparadas del Aparato Reproductor Femenino

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos los contenidos se considerarán desde una doble perspectiva profesional, a saber, la biología reproductiva de la especie humana, y de los mamí-
feros domésticos.

Competencias Específicas de la Materia

· CEM1: Conocer en profundidad, de forma integrada y actualizada las bases anatómicas, histológicas, moleculares y fisiológicas del proceso reproductor en los
mamíferos en general, y más concretamente en la especie humana y los animales de interés zootécnico. Esta competencia está relacionada con la CE1.

· CEM2: Aplicar correctamente la terminología específica de la anatomía, histología y fisiología del aparato reproductor. Esta competencia está relacionada con la
CE1.

· CEM3: Saber manejar e interpretar correctamente preparaciones anatómicas e histológicas del aparato reproductor a nivel macroscópico, microscópico y ultras-
tructural. Esta competencia está relacionada con las CE2.

· CEM4: Ser capaz de obtener muestras biológicas (gametos y fluidos) a partir de modelos in vivo y ex vivo. Esta competencia está relacionada con la CE3.

· CEM5: Ser capaz de sintetizar, presentar y discutir un tema concreto, de interés profesional o de investigación, sobre la biología de la reproducción en mamífe-
ros. Esta competencia está relacionada con las CE6 y CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.
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CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 127 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Seminarios y conferencias 36 33

Resolución de problemas 10 80

Exposición y discusión de trabajos 6 100

Prácticas de laboratorio 97 33

Prácticas clínicas y de campo 18 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente

40.0 40.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

10.0 10.0

NIVEL 2: FECUNDACIÓN Y DESARROLLO EMBRIONARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interacciones gametos-oviducto previas a la fecundación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fecundación, desarrollo embrionario y gestación
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento profundo y actualizado de las interacciones espermatozoide-oviducto y ovocito-oviducto que ocurren antes de la fecundación, así como de las mo-
léculas implicadas en las mismas.

· Conocimiento de la composición molecular del fluido oviductal y de las variaciones en la misma a lo largo del ciclo estral o menstrual.

· Conocimiento profundo y actualizado de los procesos que acontecen en la fecundación, el desarrollo temprano embrionario y fetal, así como durante la gesta-
ción, el parto y lactación.

· Obtención de muestras de fluido oviductal ex vivo e in vivo.

· Realización de análisis de actividad enzimática en muestras de fluido oviductal.

· Realización de cultivos de células epiteliales oviductales de mamíferos.

· Manejo y valoración en el laboratorio de gametos y embriones tempranos en sus diferentes fases.

· Manejo e interpretación a nivel macroscópico, microscópico y ultraestructural de placentas y úteros gestantes.

· Identificación de líneas de investigación sobre la biología del desarrollo en mamíferos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fisiología del oviducto.

· Composición y características físico-químicas del fluido oviductal.

· Interacciones espermatozoide-oviducto.

· Interacciones ovocito-oviducto.

· Interacciones entre gametos: interacción espermatozoide- cumulus oophorus, espermatozoide-zona pelúcida y espermatozoide-oolema.

· Activación del ovocito y desarrollo embrionario temprano.

· Desarrollo fetal.

· Fisiología de la gestación, parto y lactación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Materia

· CEM1: Ser capaz de relacionar las distintas regiones del oviducto con los diferentes acontecimientos que ocurren en las mismas antes, durante y después de la
fecundación. Esta competencia está relacionada con la CE1.

· CEM2: Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la obtención, manipulación y establecimiento de cultivos viables de células oviductales. Esta com-
petencia está relacionada con la CE2 y CE3.

· CEM3: Ser capaz de reconocer la etapa del ciclo estral en la que se encuentra una hembra mediante la observación de los ovarios. Esta competencia está relacio-
nada con la CE1 y CE3.

· CEM4: Adquirir habilidad para obtener en condiciones adecuadas muestras de fluido oviductal y determinar en las mismas la actividad de distintas enzimas. Esta
competencia está relacionada con la CE2 y CE3.

· CEM5: Adquirir habilidad para manipular ovocitos y espermatozoides de diferentes especies. Esta competencia está relacionada con la CE2, CE3 y CE4.

· CEM6: Conocer en profundidad y de forma actualizada los principales acontecimientos así como los procesos reguladores de la fecundación, el desarrollo tem-
prano de los embriones, la gestación, el parto y la lactación. Esta competencia está relacionada con la CE1.

· CEM7: Diferenciar los tipos de placentas en los mamíferos según su morfología macroscópica y microscópica, y su funcionalidad. Esta competencia está rela-
cionada con la CE1, CE2 y CE3.

· CEM8: Conocer e interpretar sobre preparaciones histológicas el desarrollo embrionario de los órganos del aparato reproductor masculino y femenino. Esta com-
petencia está relacionada con la CE1 y CE3.

· CEM9: Ser capaz de sintetizar, preparar y exponer un trabajo en el que se describa cualquier aspecto de la fisiología del oviducto o de la biología del desarrollo
embrionario de los mamíferos.Esta competencia está relacionada con la CE5, CE6 y CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 65 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 20 40

Seminarios y conferencias 20 33

Resolución de problemas 15 40

Exposición y discusión de trabajos 20 40

Prácticas de laboratorio 65 33

Prácticas clínicas y de campo 20 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas clínicas y de campo: actividades de los alumnos en quirófanos o espacios adecuados y específicos (salas
de consulta, boxes de animales en granja, animalarios, etc.) que requieren realizarse en grupos reducidos o individualmente,
supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente

40.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

10.0 10.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS REPRODUCTIVAS BÁSICAS PARA MANIPULACIÓN DE GAMETOS Y EMBRIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la Funcionalidad Espermática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Maduración in vitro, fecundación in vitro y cultivo de embriones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las distintas etapas por las que debe pasar la célula espermática antes de ser capaz de fecundar.

· Conocimiento de las distintas técnicas que permiten predecir de alguna manera la fertilidad de un eyaculado así como el valor predictivo que estas técnicas tie-
nen.

· Adquisición de la capacidad de trabajar en equipo, tomar decisiones y aplicar los conocimientos, las técnicas y las habilidades necesarias para el estudio de la
funcionalidad espermática.

· Conocimiento profundo y detallado de las diferentes etapas de la producción de embriones mamíferos in vitro.

· Entrenamiento inicial y adquisición preliminar de habilidades en la obtención de ovocitos, la maduración de los mismos y la fecundación hasta el cultivo.

· Conocimiento actualizado de la problemática y las limitaciones existentes en cada uno de los pasos conducentes a la obtención de embriones in vitro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis seminal. Obtención y preparación espermática.

· Pruebas de funcionalidad de membrana.

·  Capacitación espermática y técnicas para evaluarla.

· Estudio de la fertilidad del semen mediante técnicas in vitro: Test de penetración in vitro (ovocitos maduros e inmaduros) y test de unión a la zona pelúcida.

· Predicción de la fertilidad. Valor predictivo. Fuentes de error.

· Medios de cultivo en el laboratorio de tecnología de la reproducción.

· Maduración ovocitaria en mamíferos.

· Fecundación in vitro.

· Cultivo de embriones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Todos los contenidos se considerarán desde el punto de vista de la biología reproductiva de los mamíferos domésticos con especial énfasis en las especies bovina y porci-
na.
Competencias Específicas de Materia

· CEM1: Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en el análisis de una muestra seminal. Esta competencia se relaciona con la CE2.

· CEM2: Habilidad para manipular eyaculados y espermatozoides de diferentes especies.Esta competencia se relaciona con la CE2 Y CE3.

· CEM3: Capacidad para identificar espermatozoides de distintas especies. Esta competencia se relaciona con la CE1.

· CEM4: Habilidad para obtener y evaluar espermatozoides de epidídimo. Esta competencia se relaciona con la CE2.

· CEM5: Habilidad para utilizar distintas tinciones y técnicas para evaluar el estado de los  espermatozoides. Esta competencia se relaciona con la CE2.

· CEM6: Capacidad identificar las rutas enzimáticas durante la capacitación para uso como herramienta de evaluación de la fertilidad. Esta competencia se relacio-
na con la CE7.

· CEM7: Capacidad para utilizar distintos test de fertilidad. Esta competencia se relaciona con la CE2.

· CEM8: Capacidad para interpretar los resultados de fertilidad espermática. Esta competencia se relaciona con la CE7.

· CEM9: Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la preparación de medios de cultivo para las distintas etapas del proceso de obtención de embriones
in vitro. Esta competencia se relaciona con la CE2.

· CEM10: Adquirir la destreza para manipular ovocitos y espermatozoides de diferentes especies manteniendo su viabilidad. Esta competencia se relaciona con la
CE2 y CE3.

· CEM11: Adquirir la habilidad de preparar muestras seminales para fecundación in vitro. Esta competencia se relaciona con la CE2 y CE3.

· CME12: Ser capaz de fijar y teñir ovocitos, zigotos y embriones. Esta competencia se relaciona con la CE2 y CE3.

· CEM13: Ser capaz de distinguir ovocitos inmaduros y maduros según el aspecto de las células del cúmulus y el estadio nuclear. Esta competencia se relaciona
con la CE1.

· CEM14: Ser capaz de distinguir zigotos de ovocitos no fecundados. Esta competencia se relaciona con la CE1.

· CEM15: Ser capaz de reconocer el estadio embrionario y su relación con la cronología del desarrollo. Esta competencia se relaciona con la CE1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 70 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 20 40

Seminarios y conferencias 25 33

Resolución de problemas 15 40

Exposición y discusión de trabajos 25 40

Prácticas de laboratorio 70 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente

40.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

10.0 10.0

NIVEL 2: REPRODUCCIÓN ASISTIDA EN LA ESPECIE HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento integrado, profundo y actualizado de los distintos tipos de problemáticas que causan hoy día esterilidad en la especie humana

· Conocimiento de las técnicas empleadas actualmente para subsanar la infertilidad masculina y femenina.

· Entrenamiento inicial y adquisición preliminar de habilidades en técnicas básicas de reproducción asistida humana.

· Conocimiento de las enfermedades genéticas relacionadas con la infertilidad humana

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Causas, diagnóstico y tratamiento de la infertilidad y de las enfermedades genéticas asociadas

· Técnicas de Reproducción Asistida humana

· Funcionamiento básico de una clínica de reproducción asistida humana y de sus distintos laboratorios.

· Principales fuentes bibliográficas y revistas de investigación relacionadas con la reproducción asistida humana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos los contenidos se considerarán desde una perspectiva profesional ya que esta asignatura se imparte en una clínica de reproducción asistida humana y la gran mayo-
ría del personal docente implicado son facultativos con un alto grado de dedicación asistencial.
Competencias Específicas  .

· CEM1: Conocer las diferentes causas de infertilidad femenina así como las técnicas utilizadas para su diagnóstico.

· CEM2: Conocer las diferentes causas de infertilidad masculina y las técnicas empleadas para su diagnóstico

· CEM4: Conocer los distintos métodos que existen para el tratamiento de la esterilidad masculina y femenina y sus indicaciones según los principios éticos y la
legislación vigente. Esta competencia se relaciona con la CE5.

· Adquirir habilidad en la realización de técnicas analíticas básicas y complejas de semen, capacitación espermática e inseminación artificial. Esta competencia se
relaciona con la CE2

· CME5: Adquirir una destreza mínima en la realización de técnicas de ICSI, captación de ovocitos, cultivo embrionario, fecundación in vitro y otras técnicas de
manipulación. Esta competencia se relaciona con la CE2

· CEM6: Conocer y saber aplicar las principales técnicas de diagnóstico en enfermedades genéticas asociadas a infertilidad humana

· CEM7: Ser capaz de sintetizar, presentar y discutir un tema concreto, de interés profesional o de investigación, sobre la biología de la reproducción en mamífe-
ros. Esta competencia se relaciona con la CE7

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral 72 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Seminarios y conferencias 18 33

Estudio de Casos 8 50

Prácticas de laboratorio 38 31

Prácticas clínicas y de campo 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas clínicas y de campo: actividades de los alumnos en quirófanos o espacios adecuados y específicos (salas
de consulta, boxes de animales en granja, animalarios, etc.) que requieren realizarse en grupos reducidos o individualmente,
supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

90.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 5.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

5.0 5.0

NIVEL 2: ASPECTOS ÉTICO-LEGALES DEL COMIENZO DE LA VIDA Y DE LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la normativa española vigente sobre la reproducción asistida.

· Ser capaces de realizar un análisis crítico sobre los bienes ético-jurídicos en conflicto en las técnicas de reproducción asistida.

· Conocer los problemas ético-legales que se plantean ante el consumo de drogas en el embarazo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la norma jurídica y al Derecho.

· Norma ética. Norma Deontológica. Norma jurídica.

· Normativa española y europea sobre reproducción asistida y manipulación genética.

· El principio de autonomía personal y el consentimiento para este tipo de intervenciones.

· Drogas y embarazo. Problemas ético-legales.

· Problemas ético-legales de la reproducción asistida y el patrimonio genético.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Materia.

· CEM1: Conocimiento del marco normativo a nivel nacional que permita resolver y orientar un proyecto de investigación en este terreno.

· CEM2: Capacidad de localizar y comprender la normativa existente en la Unión Europea y sus relaciones con la normativa española para el diseño metodológico
de un proyecto de investigación.

· CEM3: Capacidad de realizar un análisis crítico sobre los bienes ético-jurídicos en conflicto en el diseño de un protocolo de investigación.

· CEM4: Capacidad de analizar y categorizar los problemas éticos a la vista de la normativa de investigación vigente en nuestro país que afecta a animales de ex-
perimentación.

· CEM5: Ser capaz de sintetizar, presentar y discutir un tema concreto, de interés profesional o de investigación, sobre los problemas ético-legales de la reproduc-
ción asistida.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 25 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 30 10

Resolución de problemas 10 80

Exposición y discusión de trabajos 10 80
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, etc.
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente

70.0 70.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

30.0 30.0

NIVEL 2: EPIDEMIOLOGÍA DE LA SALUD REPRODUCTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y utilizar las herramientas epidemiológicas para la investigación de los problemas de salud reproductiva.

· Identificar los principales problemas de Salud Reproductiva de la población.

· Diseñar métodos de estudio y seguimiento de los problemas de salud reproductiva.

· Interpretar la información epidemiológica obtenida para conocer las necesidades de salud de la población en salud reproductiva.

· Realizar una lectura crítica de estudios epidemiológicos en Salud Reproductiva.

· Diseñar estrategias de intervención y prevención de los problemas de Salud Reproductiva.

· Utilizar las herramientas epidemiológicas adecuadas para evaluar la utilidad de una acción preventiva o correctora (seguimiento de la actuación).

· Definir los posibles sesgos existentes en los diseños experimentales sobre Salud Reproductiva.

· Conocer las principales enfermedades animales que pueden afectar a la salud reproductiva humana.

· Identificar los factores de riesgo asociados a la transmisión de las enfermedades animales que afectan a la salud reproductiva humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Reproducción Humana. Tipos de estudios epidemiológicos en salud reproductiva humana.

· Enfermedades de Transmisión Sexual. Patologías del Sistema Reproductor no ligadas a infertilidad.

· Patologías ginecológico-obstétricas en Salud Reproductiva.

· Patologías andrológicas en Salud Reproductiva.

· Ética en la investigación en Salud Reproductiva.

· Metodología de trabajo en Salud Reproductiva. Diseño de estudios epidemiológicos en Salud Reproductiva.

· Interpretación objetiva de los resultados. Estrategias de prevención y actuación sobre los problemas detectados.

· Análisis e interpretación de estudios epidemiológicos en Salud Reproductiva.

· Implicaciones de la sanidad animal en la salud reproductiva humana.

· Mantenimiento y transmisión de las zoonosis que afectan a la salud reproductiva humana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Materia

· CEM1: Ser capaces de definir y argumentar la unidad conceptual de salud reproductiva como parte de la salud pública y aplicar este concepto para diseñar y pla-
nificar intervenciones de salud pública poblacionales.

· CEM2: Ser capaces de conceptuar, definir y analizar los factores causantes de las principales patologías en salud reproductiva de la población de los países in-
dustrializados, con especial a atención al contexto español.

· CEM3: Emplear las herramientas epidemiológicas para analizar la incidencia y prevalencia de las patologías en salud reproductiva en la población sometida a es-
tudio y diseñar estudios descriptivos y analíticos.

· CEM4: Ser capaces de identificar los sesgos, dificultades y limitaciones propios en los estudios epidemiológicos en salud reproductiva.

· CEM5: Ser capaces de diseñar estrategias de intervención (bien sean acciones preventivas, de promoción o de protección de la salud) frente a los problemas de la
salud reproductiva más prevalentes en la población española, basándose en los datos epidemiológicos disponibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.
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CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 25 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 40

Seminarios y conferencias 5 40

Resolución de problemas 20 33

Estudio de Casos 20 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

90.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 5.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

5.0 5.0

NIVEL 2: CRIOCONSERVACIÓN DE GAMETOS Y EMBRIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

cs
v:

 2
46

17
41

69
47

30
39

09
11

31
70

8



Identificador : 4311129

27 / 62

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y empleo correcto de la terminología específica de la asignatura.

· Conocimiento de los fenómenos físico-químicos que se producen durante la congelación de estructuras celulares y de la influencia de los factores que afectan a
los procesos de congelación/descongelación.

· Conocimiento de los diversos protocolos de crioconservación espermática y de evaluación de la calidad del semen congelado/descongelado.

· Conocimiento de los procesos de vitrificación de ovocitos y embriones, así como de las técnicas de desvitrificación y de análisis de la supervivencia embrionaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Crioconservación espermática. Principios de Criobiología. Shock térmico.

· Factores que afectan a los procesos de congelación/descongelación.

· Protocolos de congelación de semen en especies animales y en el hombre.

· Evaluación del semen congelado/descongelado.

· Congelación espermática y estrés oxidativo.

· Vitrificación de ovocitos y embriones. Desvitrificación. Supervivencia embrionaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura de “Crioconservación de Gametos y Embriones” permitirá al alumno conocer a fondo los fenómenos físico-químicos que se producen durante la conge-
lación de espermatozoides, ovocitosy embriones y la influencia de diversos factores que afectan al proceso de congelación/descongelación. Además, se pretende que el
alumno se familiarice con los diversos protocolos de crioconservación de espermatozoides, de evaluación de la calidad del semen congelado/descongelado, de vitrifica-
ción de ovocitos y embriones, así como de las técnicas de desvitrificación y de análisis de la supervivencia embrionaria. Con ello, se conseguirá aportar una visión realis-
ta y actualizada sobre la necesidad de los bancos de gametos y embriones, necesarios para los avances en el campo de la Biotecnología Reproductiva.
Competencias Específicas de la Materia

· CEM1: Conocer los fenómenos físico-químicos que se producen durante la congelación de estructuras celulares y la influencia de los factores que afectan a los
procesos de congelación/descongelación. Esta competencia se relaciona con la CE1 y CE6.

· CEM2: Conocer los diversos protocolos de crioconservación espermática y de evaluación de la calidad del semen congelado/descongelado. Esta competencia se
relaciona con la CE1, CE2 y CE3.

· CEM3: Conocer los procesos de vitrificación de ovocitos y embriones, así como las técnicas de desvitrificación y de análisis de la supervivencia embrionaria.
Esta competencia se relaciona con la CE1, CE2 y CE3.

· CEM4: Ser capaz de desenvolverse de forma adecuada en un laboratorio de Criobiología. Esta competencia se relaciona con la CE2, CE4 y CE5.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.
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CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 30

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Seminarios y conferencias 6 33

Estudio de Casos 4 50

Prácticas de laboratorio 25 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 10.0
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Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente

40.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

10.0 10.0

NIVEL 2: APLICACIONES DE LA ULTRASONOGRAFÍA A LA BIOLOGÍA DE LA REPRODUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y empleo correcto de la terminología específica de la asignatura.

· Conocimiento de las bases de la ultrasonografía y del funcionamiento de equipos y transductores.

· Conocimiento de los principios básicos de la ultrasonografía aplicada a la biología de la reproducción en animales domésticos.

· Interpretación adecuada del diagnóstico ecográfico a nivel reproductivo en animales domésticos.

· Interpretación adecuada del diagnóstico de gestación en hembras domésticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases de la ultrasonografía. Equipos y transductores: tipos y aplicaciones.

· Ecografía en reproducción bovina. Ultrasonografía de ovarios y útero. Dinámica folicular. Ovum pick-up (OPU). Diagnóstico de gestación. Sexado fetal.

· Ecografía de la reproducción en équidos. Ovulación y dinámica folicular. Diagnóstico de gestación. Sexado.

· Ecografía del aparato reproductor en pequeños rumiantes. Diagnóstico de gestación en cabra y oveja.

· Ecografía del aparato reproductor porcino. Ovulación y diagnóstico de gestación.

· Ecografía en el macho. Estudio ecográfico de testículos y glándulas sexuales accesorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura de “Aplicaciones de la ultrasonografía a la Biología de la Reproducción” pretende introducir al alumno en los fundamentos de la ultraso-
nografía y aportar las competencias necesarias que permitan al alumno disponer de los conocimientos y habilidades para realizar e interpretar adecua-
damente diagnósticos ecográficos reproductivos en especies animales de interés veterinario.
Competencias Específicas .

· CEM1: Conocer el funcionamiento de los diferentes equipos y transductores ecográficos. Esta competencia se relaciona con la CE1 y CE6.

· CEM2: Conocer los principios básicos de la ultrasonografía y su aplicación a la biología de la reproducción en animales domésticos. Esta competencia se rela-
ciona con la CE1 y CE6.

· CEM3: Ser capaz de interpretar de manera adecuada el diagnóstico ecográfico reproductivo en animales domésticos. Esta competencia se relaciona con la CE1.
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· CEM4: Ser capaz de desenvolverse de manera adecuada a la hora de realizar pruebas ecográficas en hembras domésticas. Esta competencia se relaciona conla
CE4 y CE5.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Seminarios y conferencias 4 30

Estudio de Casos 6 50

Prácticas de laboratorio 8 30

Prácticas clínicas y de campo 25 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas clínicas y de campo: actividades de los alumnos en quirófanos o espacios adecuados y específicos (salas
de consulta, boxes de animales en granja, animalarios, etc.) que requieren realizarse en grupos reducidos o individualmente,
supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

45.0 45.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente

45.0 45.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

10.0 10.0

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA DE LA REPRODUCCIÓN Y RECUPERACION DE ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCiÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y empleo correcto de la terminología específica de la asignatura.

· Conocimiento profundo y actualizado de las principales técnicas reproductivas aplicadas en ganadería.

· Conocimiento profundo y actualizado de las principales técnicas reproductivas aplicadas a la recuperación de especies en peligro de extinción.

· Entrenamiento inicial y manejo de las principales técnicas de sincronización del estro, inseminación artificial y transferencia de embriones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos avanzados sobre las biotecnologías reproductivas aplicadas: semen sexado, sincronización del ciclo, inseminación artificial y transferencia de embrio-
nes.

· Líneas de investigación asociadas a la recuperación de especies en peligro de extinción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura de “Biotecnología de la reproducción y recuperación de especies en peligro de extinción” permitirá al alumnado adquirir las competencias necesarias sobre
el conocimiento y habilidades de los principales métodos de biotecnología reproductiva como son la inseminación artificial, transferencia de embriones y sincronización
del estro entre otros, principalmente dirigido a un ámbito veterinario.
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Competencias Específicas

· CEM1: Conocer las biotecnologías reproductivas aplicadas en ganadería. Esta competencia se relaciona con la CE1.

· CEM2: Conocer el estado actual de especies animales que se encuentran en peligro de extinción. Esta competencia se relaciona con la CE1.

· CEM3: Conocer las biotecnologías reproductivas más habituales que se llevan a cabo para la recuperación de especies en peligro de extinción. Esta competencia
se relaciona con la CE1.

· CEM4: Adquirir habilidad en la realización de técnicas de sincronización de celo, inseminación artificial y transferencia de embriones. Esta competencia se rela-
ciona con la CE2 y CE3.

· CEM5: Ser capaz de sintetizar, presentar y discutir un tema concreto, de interés profesional o de investigación, sobre la biotecnología reproductiva aplicada. Esta
competencia se relaciona con la CE6 y CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 34 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 50

Seminarios y conferencias 15 33

Exposición y discusión de trabajos 12 33

Prácticas clínicas y de campo 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas clínicas y de campo: actividades de los alumnos en quirófanos o espacios adecuados y específicos (salas
de consulta, boxes de animales en granja, animalarios, etc.) que requieren realizarse en grupos reducidos o individualmente,
supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

40.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

10.0 10.0

NIVEL 2: TRANSGÉNESIS, TERAPIA GÉNICA, CLONACIÓN Y CÉLULAS MADRE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento del estado actual de las diferentes técnicas de transgénesis animal, terapia génica, clonación y uso de células madre.

· Conocimiento profundo y actualizado de las principales metodologías empleadas.

· Conocimiento de las aplicaciones en ganadería y biomedicina.

· Concienciación de las limitaciones jurídicas, éticas y morales en el uso de estas técnicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos metodológicos y aplicaciones de los animales transgénicos

· Importancia de la terapia génica en biomedicina

· Aspectos metodológicos y aplicaciones de la clonación

· Aspectos metodológicos y aplicaciones del uso de células madre
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· Aspectos éticos, morales y jurídicos del uso de estas técnicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Materia

· CEM1: Conocer las metodologías y aplicaciones de los animales transgénicos, terapia génica, clonación y uso de células madre. Esta competencia se relaciona
con la CE1, CE2 y CE3.

· CEM2: Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de investigación en el campo de
la transgénesis terapia génica, clonación y uso de células madre. Esta competencia se relaciona con la CE4.

· CEM3: Ser capaz de sintetizar, presentar y discutir un tema concreto, de interés profesional o de investigación, sobre los animales transgénicos, terapia génica,
clonación y uso de células madre. Esta competencia se relaciona con la CE6 y CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 20 10

Seminarios y conferencias 10 50

Exposición y discusión de trabajos 5 100

Prácticas de laboratorio 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.
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Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

40.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

10.0 10.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE BIOLOGIA CELULAR Y MOLECULAR APLICADAS A LA REPRODUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y empleo correcto de la terminología específica de la asignatura.

· Conocimiento de diferentes técnicas de Biología Celular aplicadas a la Biología reproductiva.

· Conocimiento de técnicas básicas de Biología molecular y su aplicación al estudio de la Biología reproductiva.

· Adquisición de la capacidad de trabajar en equipo y aplicar los conocimientos, las técnicas y las habilidades necesarias para el trabajo en un laboratorio de Biolo-
gía de la reproducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas analíticas de Biología Molecular. Principios básicos. PCR y PCR cuantitativa. Hibridación in situ. FISH. Obtención de proteínas recombinantes.
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· Análisis de proteínas mediante electroforesis y western-blot.

· Proteómica. Fundamentos básicos y aplicaciones.

· Técnicas de visualización microscópica. Microscopía de luz. Procesamiento de muestras y aplicaciones.

· Microscopía electrónica. Procesamiento de muestras. Aplicación. Inmunocitoquímica.

· Técnicas de análisis de imagen.

· Análisis, discusión de resultados y exposición de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura de “Técnicas de Biología Celular y Molecular aplicadas a la Biología Reproductiva” permitirá al alumno conocer a fondo las posibilidades
y limitaciones de las diferentes técnicas analíticas en uso dentro de un laboratorio de Biología de la Reproducción. El alumno debe adquirir competen-
cias que le permitan desarrollar estas técnicas, aplicarlas en cada caso concreto así como interpretar los resultados obtenidos y saber exponerlos de
forma clara y concisa. 

Competencias Específicas

· CEM1: Conocer las diferentes técnicas analíticas de Biología Celular y Molecular aplicables al estudio de la Biología reproductiva. Esta competencia se relacio-
na con la CE1 y CE7.

· CEM2: Ser capaz de desenvolverse de forma adecuada en un laboratorio de Biología de la Reproducción. Esta competencia se relaciona con la CE3, CE5 y CE6.

· CEM3: Ser capaz de analizar los resultados obtenidos en los experimentos y poder exponerlos de forma clara y concisa. Esta competencia se relaciona con la
CE5, CE6, CE7 .

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 30

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 50

Seminarios y conferencias 6 33

Estudio de Casos 4 50

Prácticas de laboratorio 25 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente

40.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

10.0 10.0

NIVEL 2: EPIGENÉTICA EN BIOLOGÍA REPRODUCTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y empleo correcto de la terminología específica de la asignatura.

· Conocimiento de las bases de la epigenética

· Conocimiento de los principios básicos de la epigenética aplicada a la biología de la reproducción.

· Conocimiento de las principales técnicas para detectar modificaciones genéticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Qué es la epigenética y como se estudia.

· Programación epigenética en las células germinales

· Mecanismos epigenéticos involucrados en el desarrollo embrionario

· Influencia de los factores ambientales y técnicas reproductivas en la programación epigenética 

· Técnicas para el escaneo del genoma humano mediante secuenciación de ADN, modificación de proteínas o histonas unidas al ADN (Microarrays, ChIP, ChIp-
chip).

· Introducción a las nuevas técnicas para la detección de cambios epigenéticos en gametos y embriones: “Next Generation Sequencing”

· Técnicas de imagen para documentar la influencia epigenética en la interacción gameto-maternal y comunicación embrión-maternal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura pretende introducir al alumno en los fundamentos de la epigenética y aportar las competencias necesarias que permitan al alumno
disponer de los conocimientos necesarios para comprender los factores epigenéticos involucrados en la biología de la reproducción y sus técnicas de
análisis. La epigenética y su estudio representa un campo científico muy novedoso y constantemente revisado por lo que los contenidos y competen-
cias deberán ser actualizados año a año.
Competencias específicas de la materia

· CEM1: Comprender el concepto de epigenética y su relación con la biología de la reproducción. Esta competencia se relaciona con la CE1 y CE7.

· CEM2: Conocer los principios básicos de las técnicas utilizadas para la detección de los cambios epigenéticos. Esta competencia se relaciona con la CE1, CE3 y
CE7.

· CEM3: Actualiza la información sobre los factores que influyen en los cambios epigenéticos y su efecto en la biología de la Reproducción. Esta competencia se
relaciona con la CE1, CE5, CE6 y CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 33

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Seminarios y conferencias 25 30

Exposición y discusión de trabajos 8 50

cs
v:

 2
46

17
41

69
47

30
39

09
11

31
70

8



Identificador : 4311129

39 / 62

Prácticas de laboratorio 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes, etc. realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

40.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

20.0 20.0

NIVEL 2: ASPECTOS GENÉRICOS DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio del marco general en el que se desenvuelve la ciencia experimental.

· Formación en los requerimientos del método científico y de sus fundamentos filosóficos.

· Entrenamiento en los procesos de comunicación de los logros del quehacer científico mediante la publicación de trabajos (como redactarlos, como enviarlos) y la
asistencia a congresos, seminarios y workshops, siguiendo pautas acordes con la ética propia de la actividad investigadora.

· Adquisición de criterios para planificar y presentar con éxito un proyecto investigador válido, tanto para desarrollar una tesis doctoral, como para presentarlo a
una entidad financiadora en régimen competitivo, o en un foro científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollo, análisis y discusión de temas relativos a la naturaleza de la ciencia experimental y como se desarrolla: fundamentos, metodología, el grupo de investi-
gación, las interacciones humanas, el día a día, la redacción de trabajos, la elaboración de proyectos, ciencia y ética.

· Parte práctica: presentación y discusión de los trabajos aportados individualmente por cada alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura de carácter eminentemente práctico, orientada a situar al alumno en el marco cotidiano del quehacer investigador, para favorecer su inte-
gración futura en equipos biomédicos (hospitales, clínicas), departamentos universitarios u otros centros investigadores en los que se trabaje en repro-
ducción animal o humana.
Competencias Específicas

· CEM1: Conocer el marco general en el que se desenvuelve la ciencia experimental y profundizar en su carácter cooperativo e integrador de personas y saberes.

· CEM2: Adquirir mayor conciencia de los requerimientos del método científico y de sus fundamentos filosóficos.

· CEM3: Conocer la ética propia de la actividad del investigador, y ya de forma más práctica, cómo comunicar a otros los logros propios del quehacer científico.

· CEM4: Adquirir destreza en la planificación y la redacción de textos científicos (proyectos, trabajos, informes, comunicaciones y ponencias).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 40 100
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Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 35 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

80.0 80.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

20.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS (ORIENTACIÓN INVESTIGADORA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento integrado, profundo y actualizado de las enseñanzas teóricas y prácticas adquiridas durante el Máster.

· Manejo e interpretación de las diferentes metodologías de trabajo de un laboratorio de reproducción en la especie humana o animal.

· Perfeccionamiento de las destrezas adquiridas en otras asignaturas del Máster.

· Identificación de líneas de investigación en Biología de la Reproducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos concretos del prácticum dependerán de la institución donde se realice el prácticum. La Universidad de Murcia tiene convenios con dife-
rentes instituciones y empresas tanto nacionales como internacionales con un perfil específico. Información detallada de la programación aparece en el
siguiente enlace http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-mamiferos/plan/practicas

De un modo general podemos indicar que los alumnos pueden elegir entre tres opciones diferentes: 1) clínica de reproducción asistida, 2) manejo de
animales domésticos y reproducción animal y 3) experimentación en animales domésticos y de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El prácticum que se realice fuera de la región de Murcia tanto a nivel nacional como internacional está sujeto a la existencia de programas de movili-
dad de estudiantes convocados por las correspondientes instituciones a nivel nacional (Ministerio) , regional (Comunidad Autónoma e Universidad) y
europeo (Erasmus) entre otros como ha venido sucediendo esto últimos años.

El prácticum I es obligatorio para los alumnos que realicen la orientación investigadora.
Competencias Específicas.

· CEM1: Saber desenvolverse en un laboratorio. Esta competencia está relacionada con la CE1.

· CEM2: Saber manejar muestras biológicas. Esta competencia está relacionada con la CE1.

· CEM3: Saber diseñar y realizar experimentos científicos. Esta competencia está relacionada con la CE3.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 2.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 7.5 50
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Exposición y discusión de trabajos 10 20

Prácticas de laboratorio 65 55

Prácticas clínicas y de campo 65 55

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, etc.
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente

70.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

20.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS (ORIENTACIÓN PROFESIONAL)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento integrado, profundo y actualizado de las enseñanzas teóricas y prácticas adquiridas durante el Máster.

· Manejo e interpretación de las diferentes metodologías de trabajo de un laboratorio de reproducción en la especie humana o animal.

· Perfeccionamiento de las destrezas adquiridas en otras asignaturas del Máster.

· Identificación de líneas de investigación en Biología de la Reproducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos concretos del prácticum dependerán de la institución donde se realice el prácticum. La Universidad de Murcia tiene convenios con dife-
rentes instituciones y empresas tanto nacionales como internacionales con un perfil específico. Información detallada de la programación aparece en el
siguiente enlace http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-mamiferos/plan/practicas

De un modo general podemos indicar que los alumnos pueden elegir entre tres opciones diferentes: 1) clínica de reproducción asistida, 2) manejo de
animales domésticos y reproducción animal y 3) experimentación en animales domésticos y de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El prácticum que se realice fuera de la región de Murcia tanto a nivel nacional como internacional está sujeto a la existencia de programas de movili-
dad de estudiantes convocados por las correspondientes instituciones a nivel nacional (Ministerio) , regional (Comunidad Autónoma e Universidad) y
europeo (Erasmus) entre otros como ha venido sucediendo esto últimos años.
El Prácticum II es obligatorio para los alumnos que se inclinen por la orientación profesional.
Competencias específicas

· CEM1: Saber desenvolverse en un laboratorio. Esta competencia está relacionada con la CE1.

· CEM2: Saber manejar muestras biológicas. Esta competencia está relacionada con la CE1.

· CEM3: Saber diseñar y realizar experimentos científicos. Esta competencia está relacionada con la CE3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.
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CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 15 50

Exposición y discusión de trabajos 20 20

Prácticas de laboratorio 130 55

Prácticas clínicas y de campo 130 55

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc, dirigida a todo el grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, etc.
con independencia de que se realicen
individual o grupalmente

70.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros, etc

20.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación de líneas de investigación en Biología de la Reproducción.

· Elaborar un informe escrito en formato científico descriptivo del trabajo de investigación realizado.

· Discutir públicamente la resolución de un problema profesional aportando datos bibliográficos de contraste.

· Exponer y defender ante un tribunal el contenido y los resultados del trabajo de investigación desarrollado

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura "Trabajo Fin de Máster", que consistirá en la elaboración y defensa pública de un trabajo relacionado con los contenidos del pro-
grama en el que cada alumno contará con el asesoramiento de un tutor. El desarrollo del TFM se podrá llevar a cabo en cualquiera de los departa-
mentos implicados en la docencia de este Máster pertenecientes a la UMU o en los centros o instituciones con las que exista un convenio. Los alum-
nos deberán aplicar los conocimientos adquiridos en las anteriores asignaturas, deberán ser capaces de plantear un pequeño proyecto de investi-
gación, diseñarlo y llevarlo a cabo. Finalmente deberán realizar una memoria recogiendo todos aquellos aspectos relevantes del desarrollo del pro-
yecto como son los antecedentes, la metodología, resultados, discusión y conclusiones que deberán ser presentadas públicamente ante un tribu-
nal de acuerdo a la normativa vigente en la Facultad de Veterinaria ( http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=2c13682b-05be-41e2-
a1d6-50fa7f03b573&groupId=14554 ).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes tendrán derecho a contar con el reconocimiento y protección de la propiedad intelectual del TFM y de los trabajos previos de investiga-
ción en los términos que se establecen en la legislación vigente sobre la materia. De igual manera, los estudiantes habrán de abstenerse de la utiliza-
ción o cooperación en procedimientos fraudulentos en las pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o en documentos oficiales de la uni-
versidad tal y como se recoge en el art. 13.d. del Estatuto del Estudiante.
Competencias Específicas

· CEM1: Llevar a término una búsqueda inicial de documentación sobre un tema.

· CEM2: Hacerse preguntas y fijarse objetivos que orienten el trabajo.

· CEM3: El alumno es capaz de aplicar el método científico en el caso particular que se le plantea.

· CEM4: Analizar e interpretar los datos obtenidos.

· CEM5: Capacidad de producir nuevos conocimientos y aplicar la evidencia científica en la práctica profesional. Esta competencia se relaciona con la CE2 y
CE3.

· CEM6: Elaborar un informe escrito en formato científico descriptivo del trabajo de investigación realizado. Esta competencia se relaciona con la CE6.

· CEM7: Exponer y defender ante un tribunal el contenido y los resultados del trabajo de investigación desarrollado. Esta competencia se relaciona con la CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.

CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 20 100

Resolución de problemas 55 20

Estudio de Casos 70 40

Exposición y discusión de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas clínicas y de campo: actividades de los alumnos en quirófanos o espacios adecuados y específicos (salas
de consulta, boxes de animales en granja, animalarios, etc.) que requieren realizarse en grupos reducidos o individualmente,
supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

100.0 100.0

NIVEL 2: COMPLEMENTO AL TRABAJO FIN DE MÁSTER (ORIENTACIÓN INVESTIGADORA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación de líneas de investigación en Biología de la Reproducción.

· Elaborar un informe escrito en formato científico descriptivo del trabajo de investigación realizado.

· Discutir públicamente la resolución de un problema profesional aportando datos bibliográficos de contraste.

· Exponer y defender ante un tribunal el contenido y los resultados del trabajo de investigación desarrollado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene como objetivo complementar la formación en el ámbito investigador a desarrollar en la asignatura denominada "Trabajo Fin de
Máster". Por tanto los contenidos de ambas asignaturas son coincidentes. El alumno contará con el asesoramiento de un tutor en el desarrollo
de esta asginatura que se podrá llevar a cabo en cualquiera de los departamentos implicados en la docencia de este Máster pertenecientes a la UMU
o en los centros o instituciones con las que exista un convenio. Los alumnos deberán aplicar los conocimientos adquiridos en las anteriores asignatu-
ras, deberán ser capaces de plantear un pequeño proyecto de investigación, diseñarlo y llevarlo a cabo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes tendrán derecho a contar con el reconocimiento y protección de la propiedad intelectual del TFM y de los trabajos previos de investiga-
ción en los términos que se establecen en la legislación vigente sobre la materia. De igual manera, los estudiantes habrán de abstenerse de la utiliza-
ción o cooperación en procedimientos fraudulentos en las pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o en documentos oficiales de la uni-
versidad tal y como se recoge en el art. 13.d. del Estatuto del Estudiante.
Esta asignatura la cursarán obligatoriamente los alumnos que hayan optado por la orientación investigadora.
Competencias Específicas.

· CEM1: Llevar a término una búsqueda inicial de documentación sobre un tema.

· CEM2: Hacerse preguntas y fijarse objetivos que orienten el trabajo.

· CEM3: El alumno es capaz de aplicar el método científico en el caso particular que se le plantea.

· CEM4: Analizar e interpretar los datos obtenidos.

· CEM5: Capacidad de producir nuevos conocimientos y aplicar la evidencia científica en la práctica profesional. Esta competencia se relaciona con la CE2 y
CE3.

· CEM6: Elaborar un informe escrito en formato científico descriptivo del trabajo de investigación realizado. Esta competencia se relaciona con la CE6.

· CEM7: Exponer y defender ante un tribunal el contenido y los resultados del trabajo de investigación desarrollado. Esta competencia se relaciona con la CE7.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento, incluyendo saber utilizar, como usuario, las herramientas básicas en
tecnología de la información y la comunicación (TIC).

CG2 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG4 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG5 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir un conocimiento integrado, profundo y actualizado de las bases embriológicas, anatómicas, histológicas,
moleculares y fisiológicas de la reproducción en los mamíferos domésticos, y de forma particular en la especie humana.
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CE2 - Ser capaz de desenvolverse de forma eficiente en un laboratorio de reproducción (animal o humana), y ejecutar técnicas
básicas de biología y tecnología de la reproducción, como manipulación de gametos, preparación de medios de cultivo, fecundación
in vitro, inseminación artificial, cultivo de células, etc.

CE3 - Ser capaz de procesar muestras biológicas obtenidas del aparato reproductor masculino o femenino mediante técnicas
laboratoriales especializadas con fines de investigación.

CE4 - Conocer y llevar a la práctica la reglamentación legal y los principios éticos que regulan las actuaciones profesionales y de
investigación en la biología y tecnología reproductivas tanto de la especie humana como de los animales domésticos.

CE5 - Ser capaz de diseñar modelos experimentales sencillos capaces de evaluar objetivos o hipótesis dirigidos a incrementar el
conocimiento científico sobre la función reproductiva y/o ampliar las aplicaciones médicas o veterinarias de la tecnología de la
reproducción.

CE6 - Manejar de forma eficiente los recursos bibliográficos necesarios para la documentación científica y la redacción de trabajos
de investigación en reproducción.

CE7 - Saber redactar, exponer y discutir un trabajo de investigación sencillo de forma rigurosa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 20 100

Resolución de problemas 55 20

Estudio de Casos 70 40

Exposición y discusión de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
andrología, de fecundación in vitro, etc. realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas clínicas y de campo: actividades de los alumnos en quirófanos o espacios adecuados y específicos (salas
de consulta, boxes de animales en granja, animalarios, etc.) que requieren realizarse en grupos reducidos o individualmente,
supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

11 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

7 100 0

Universidad de Murcia Ayudante 3 100 0

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

48 100 0

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

31 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

92,5 7,5 92,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UMU no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Se entiende
que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configuran el Plan de Estu-
dios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos que configuran el
SGC de los Centros de la UMU.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01- Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05- Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la UMU garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y Máster que ofertan se
imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus programas forma-
tivos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta planificación y segui-
miento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus es-
tudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y cómo a partir de los
mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01- Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un TFM, con una duración prevista de 6 ó 12 ECTS (depediendo de a orietación del estudiante, tabla 3), permite valorar,
como el RD 1393/2007 de 30 de octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al
título.
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Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (Prácticas Externas de 6 ó 12 ECTS (depediendo de la orientación del estudiante, Tabla
3), permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y
mejora del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000691-30008285 Máster Universitario en Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos-
Universidad de Murcia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27490733Y GASPAR ROS BERRUEZO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
VETERINARIA (CAMPUS
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.veterinaria@um.es 649444603 868884147 DECANO DE LA
FACULTAD DE
VETERINARIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27490733Y GASPAR ROS BERRUEZO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
VETERINARIA (CAMPUS
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.veterinaria@um.es 649444603 868884147 DECANO DE LA
FACULTAD DE
VETERINARIA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :0794D7EBC6F815FBE67259CC73790AABDB53EC03

Código CSV :242969602827210617940186
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :90832B21B4455A62CB2536E9B8FF02FABB2B97F7

Código CSV :103856274262896883610050
Ver Fichero: Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :1290A5D21082EB63CDFD91AF4DC160DB2A6FBDB4

Código CSV :242969619398344771828923
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Bloque 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :97ED3B419888A8ED8B1C807E146711E4CCE04E36

Código CSV :95704931248352772297848
Ver Fichero: Bloque 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :8EF6A9BE3F130585969A1C7D77567568550A76E2

Código CSV :246119389829540921281352
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :2FE4ACCE78E57B82D1001EB12B8F8EDEB197FA01

Código CSV :103856303809695355827466
Ver Fichero: Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :5CBFBF58F76CC93724CD05C46593EB9363BE383B

Código CSV :95704965425847004057887
Ver Fichero: Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :AA671426635024D1F30317501402CAD51ABA57D2

Código CSV :95704976989906588397637
Ver Fichero: Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de Firma.pdf

HASH SHA1 :134DC3DB37842F0B9C4A958C7D7A5879AC5BBD16

Código CSV :242972627296813598747460
Ver Fichero: Delegación de Firma.pdf
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos 


de características similares 


 


En el Programa de Máster que aquí presentamos para su verificación participan un 


numeroso grupo de profesores doctores (más de 25) procedentes de diversos 


departamentos universitarios cuyas tareas investigadoras y docentes se agrupan en torno 


a un objetivo común general: generar conocimiento que pueda ser aplicado en la 


solución de los problemas reproductivos y transferir ese nuevo conocimiento básico y 


tecnológico a los profesionales que se incorporan al mercado de trabajo en el mínimo 


lapso de tiempo posible. 


 


Con este interés común se gestó hace 8 años (curso 2004-2005) en la UMU un 


ambicioso programa de formación especializada de Posgrado en el campo de la 


reproducción humana y animal para licenciados en las diferentes ramas de Ciencias de 


la Salud que permitiera generar profesionales altamente cualificados y preparados para 


su inserción en el mundo laboral. Para ello fue necesario aunar la experiencia docente 


de diferentes profesores de las Facultades de Medicina y Veterinaria de la UMU, así 


como de profesionales con acreditada experiencia clínica (clínicas IVI) y de 


investigadores de centros de investigación nacionales (INIA, IMIDA) y extranjeros 


(Friedrich-Loeffler Institut -FLI- en Alemania, INRA en Francia, etc.). Esta 


colaboración, además de dar lugar a diferentes trabajos de investigación, proyectos y 


contratos conjuntos, propició la creación de un Título de Máster y un Programa de 


Doctorado con Mención de Calidad, en Biología y Tecnología de la Reproducción en 


mamíferos (Refs. 2004-00440 y MCD 2006-00511). 


 


En el curso 2007-2008 este Máster se adaptó a la nueva normativa y pasó a 


impartirse dentro de un programa oficial de postgrado aprobado por el Ministerio de 


M te, la Resolución de 22 de noviembre de 2010, de la 


Secretaría General de Universidades, publicó el Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 


de noviembre de 2010 y estableció el carácter oficial del Máster Universitario titulado 


Registro de Universidades, Centros y Títulos (Sección I., pág. 103869) publicándose en 


el BOE la resolución de 12 de enero de 2011, de la UMU, que incluía el plan de 


estudios de Máster en Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos, 


impartido de esta forma en el actual curso 2012-13.  
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2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su 


interés para la sociedad. 


Por tanto, el programa que ahora se propone para su evaluación resulta de la 


modificaciones normativas de los últimos tiempos (R.D. 56/2005 y R.D. 1393/2007). La 


UMU tiene una experiencia acumulada de 8 ediciones de este Máster, y acabamos de 


iniciar la novena edición. Es de destacar que este programa formativo está dotado de un 


alto índice de actividad internacional, en el que se ha contado con la participación de 


prestigiosos científicos de Inglaterra, Alemania, Bélgica, Estados Unidos, Francia y 


Holanda, Japón y mediante el que los alumnos realizan estancias en Universidades o 


centros de investigación de Alemania, Bélgica, China, Francia, Japón y Reino Unido 


(http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-


mamiferos/plan/movilidad). 


  


Demanda del título 


 


En los años que llevamos impartiendo docencia de Máster universitario hemos 


detectado una gran demanda e interés por parte de los alumnos. Desde hace años 


estamos recibiendo estudiantes que proceden de todo el territorio nacional y de 


diferentes países como Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Italia, Méjico, República 


Dominicana, Perú, Venezuela, Honduras, Panamá, etc. Este hecho se traduce en que el 


número de solicitantes o preinscritos excede al de plazas ofertadas (25), aunque 


finalmente por diversos motivos que luego analizaremos el número de matriculados se 


mantiene próximo a 18-20. La demanda es mayoritariamente procedente de otras 


regiones/países diferentes a la Región de Murcia, de hecho el porcentaje de alumnos 


procedentes de la región es menor al 20% del total de  los alumnos. 


 


La información sobre los estudios de Máster es enviada cada año por correo 


electrónico a los colegios y asociaciones profesionales, universidades, centros de 


investigación, publicaciones del sector, empresas del sector, embajadas, etc. Igualmente 


se ha hecho difusión de los méritos que nuestros alumnos han logrado (premios en 


congresos, movilidad internacional, etc.) e incluso este Máster ha sido recogido en el 


Ranking que hace el diario El Mundo  como uno de los mejores 250 Máster españoles 


y el único de la Universidad de Murcia (Fuente: Los Ranking de El Mundo, 20 Junio 


2012). Sin embargo, tenemos constancia de que la principal vía de comunicación que es 


efectiva para que los alumnos demanden este título y no otros de los muchos ofertados, 


es el contacto directo con algún antiguo alumno, profesor, profesional o compañero que 


le informa de las características de estos estudios. 


 


El perfil de los demandantes es el de licenciados y graduados de ciencias 


biomédicas (medicina, veterinaria, biología, bioquímica, biotecnología, farmacia, 


ingenieros zootecnistas, etc. o estudios equivalentes en otros países) pudiendo distinguir 


dos subgrupos de solicitantes. Por una parte, corresponde a alumnos que han finalizado 


recientemente sus estudios de licenciatura o grado y que apuestan por seguir una 


formación de Máster para tener más posibilidades de acceder al mercado de trabajo 


(aproximadamente el 70% de los matriculados). Mientras que otro grupo se corresponde 


con alumnos que después de tener una experiencia laboral apuestan por un periodo de 


formación especializado e intenso que les permita mejorar en su capacitación 


profesional. En cuanto al interés de los alumnos se refiere, un grupo de ellos está 
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interesado en biología reproductiva humana y otro grupo inicialmente en técnicas de 


reproducción en animales domésticos. Posteriormente y a lo largo del desarrollo de los 


estudios, los alumnos se enfrentan a un abordaje multidisciplinar y complementario de 


aspectos reproductivos humanos y de animales lo que hace que esos intereses iniciales 


se diluyen en pos de una formación integral. 


 


Esperamos que para los próximos años, con la propuesta de enseñanza bilingüe 


(Inglés-Español) que se hace para este Máster y las medidas de internacionalización que 


estamos llevando a cabo en los últimos años (propuestas doctorado Erasmus Mundus, 


Acción Cost, convenios de colaboración bilateral, acciones movilidad Erasmus Mundus 


Europa-Asia, etc.) la demanda de estudiantes de todo el planeta aumente 


considerablemente. 


 


 


Interés para la sociedad 


 


En las últimas décadas, las técnicas de reproducción asistida (TRAs) y las 


estrategias para mejorar la salud reproductiva, tanto en humanos como en animales de 


granja, han adquirido un papel cada vez mayor en la sociedad por el alto impacto que 


tienen sobre el bienestar económico, psicológico y social.  


 


En lo que a salud reproductiva en medicina humana se refiere, la Organización 


Mundial de la Salud (OMS) estima que la infertilidad afecta al 20% de las parejas en los 


países desarrollados, y esta cifra va en aumento cada año. En los países en desarrollo 


(excluida China), se estimaba que en 2002 más de 186 millones de mujeres en edad 


reproductiva (15 a 49 años) eran infértiles. Este número representa a más de una de cada 


cuatro mujeres en edad reproductiva en estos países. 


 


Algunas de las causas principales de la infertilidad, especialmente en Europa y 


América del Norte son la obesidad, el estrés, las drogas, el consumo de tabaco o el 


alcohol, las infecciones de transmisión sexual y el aumento de la edad en las mujeres 


primerizas. Otro aspecto que cabe igualmente destacar es que en Europa, desde el siglo 


XIX se está produciendo un descenso de la fertilidad, que acompañado del aumento de 


la esperanza de vida, está provocando el envejecimiento de la población. Este proceso, 


que es fruto de la mejora de la salud y aumento de libertades, sin embargo conlleva una 


serie de consecuencias a nivel económico, fiscal y social de gran envergadura 


(European Commission, 2009) planteando importantes retos a medio plazo para el 


mercado de trabajo y la sostenibilidad del Estado de Bienestar. 


 


En España el Indicador Coyuntural de Fertilidad (ICF, número de hijos que 


tendría una mujer a lo largo de su vida) ha descendido desde 2,8 en 1976, hasta 1,38 en 


2010 (Figura 1a, INEbase, 2011), situándonos por debajo de la media europea 


(European Demographic DataSheet, 2010). El Instituto Nacional de Estadística (INE, 


2009) estima que en 2049 el porcentaje de personas mayores de 65 años aumentará de 


16,8% a 31,9%, y la población en edad de trabajar, se reducirá del 67,3% al 52,7%. 


Entre las razones del descenso de natalidad, destaca que muchas parejas no tienen hijos 


o tienen menos, por deseo propio. También ocurre que muchas parejas retrasan el 


momento del nacimiento de los hijos. La infertilidad aumenta en la mujer con la edad a 


partir de los 35 años (ver revisión Broekmans et al., 2009), atribuyéndose 


principalmente al descenso en la calidad del ovocito. Así, se observa que el número de 


nacimientos de niños se reduce considerablemente al aumentar la edad de la mujer 
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comparado con el uso de ovocitos procedentes de donantes 


(http://www.cdc.gov/art/ART2009/PDF/ART_2009_Full.pdf , página 60). 


 


 


Por lo expuesto anteriormente, las técnicas de reproducción asistida en la especie 


humana adquieren cada día mayor protagonismo en la sociedad. Este hecho ha dado 


lugar a la creación de clínicas de reproducción asistida en todo el mundo para ayudar a 


las parejas a procrear por métodos diferentes, incluida la gestión de la salud 


reproductiva, tratamientos de infertilidad [(terapia hormonal, inseminación artificial 


(IA), fecundación in vitro (FIV), transferencia de embriones (TE) o intervenciones 


ginecológicas]. Por otra parte, cada vez más hospitales públicos están incluyendo las 


TRAs entre sus servicios. Así en un estudio publicado recientemente sobre los 


resultados del uso de TRAs en el año 2007 indica la existencia de 1204 clínicas en 


Europa, siendo 180 españolas (Mouzon et al., 2012). En Estados Unidos de América el 


número de clínicas de fertilidad alcanza la cifra de 441 (informe CDC 2009). En 


Europa, cada año se produce un incremento del número de ciclos de reproducción 


asistida. Así, en un solo año (2006-2007), se ha producido un incremento de un 7,8% 


llegando al número de 493.184 tratamientos (Mouzon et al., 2012). 


 


Las TRAs aplicadas a las especies domésticas (inseminación artificial, control del 


ciclo reproductivo de hembras domésticas, congelación de gametos y embriones, 


transgénesis, etc.) son igualmente de especial relevancia y transcendencia para la 


sociedad. El uso de estas tecnologías proporciona un incremento en la productividad de 


las granjas y en los beneficios económicos para los agricultores. Otras tecnologías, 


como la FIV o la TE todavía se utilizan sobre todo en un contexto de investigación, 


aparte de algunas excepciones de aplicación comercial. Así, mientras que en la vaca su 


interés comercial y productivo es muy elevado, como lo demuestra el número de 


embriones producidos in vitro y posteriormente transferidos por año (340.000 a nivel 


mundial, 79% en América del Sur con Brasil como líder mundial), la FIV y la TE 


todavía están lejos de este nivel en la especie porcina. Los datos de la Sociedad 


Internacional de Transferencia de Embriones (International Embryo Transfer Society, 


IETS, www.iets.org) sobre el aumento progresivo del número de transferencias de 


embriones en ovejas, cabras, caballos y cérvidos (sobre todo en Australia, China y 


Nueva Zelanda) han demostrado que si estos embriones pudieran ser eficientemente 


obtenidos bajo condiciones in vitro, la incorporación de esta tecnología en el sector 


productivo sería inmediata. Las aplicaciones potenciales incluyen un aumento de la 


eficiencia en la producción animal (mediante el control del sexo en las explotaciones 


ganaderas o el uso de la genómica para la selección asistida por marcadores) y una 


contribución a la preservación de las razas en peligro de extinción Por otra parte, la 


obtención de embriones recolectados in vivo, bajo determinadas normas sanitarias, 


permite garantizar la exportación de embriones libres de patógenos específicos entre 


países que tienen restringido el intercambio de animales vivos por razones sanitarias 


(http://web.oie.int/esp/normes/mcode/es_chapitre_1.4.7.pdf). 


 


Una mención especial tendría algunas de las aplicaciones en biomedicina que 


están en continuo y prometedor desarrollo y se basan en la aplicación de técnicas 


relacionadas con la clonación de animales, la generación de animales transgénicos como 


modelos de enfermedades o para xenotrasplantes, las técnicas de terapia celular y génica 


o el uso de las células madre en medicina regenerativa. Estas nuevas aplicaciones 


necesitan un abordaje multidisciplinar de los problemas biomédicos tal y como Robert y 


colaboradores describían en Science (vol 324, 24, Abril 2009).La formación en este 
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campo requiere por parte de los licenciados y graduados en Biomedicina la realización 


de estudios especializados en forma de Maestrías, cursos diversos y estancias prácticas 


en centros públicos o privados que actualmente no están reguladas ni contempladas 


oficialmente. El programa que proponemos recoge esta necesidad de la sociedad, 


ofreciendo una propuesta de formación completa e integral en todos los aspectos básicos 


de la reproducción y una preparación práctica exhaustiva para la adquisición de 


habilidades en las diferentes técnicas que hoy día se practican, tanto a nivel profesional, 


como de investigación científica. Además, es importante que exista personal de alta 


cualificación para el conocimiento y desarrollo, en su caso, de estas técnicas por las 


implicaciones mencionadas anteriormente. Así, en este Máster no se olvida tampoco un 


aspecto fundamental en la formación de los alumnos como es el de proporcionar el 


conocimiento del marco legal en el que se desarrolla la actividad del futuro profesional 


que está sometido siempre a una gran controversia y el de los principios éticos que han 


de prevalecer siempre en sus actuaciones. Las ventajas potenciales de un programa 


común para estudiantes de Máster incluyen un aumento en sus futuras oportunidades de 


empleo, un nivel más amplio y elevado de educación y una gama mayor de habilidades 


y competencias a adquirir para responder a los desafíos actuales.  


 


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del título 


 


2.1.3.1. Reproducción humana  


 


tilidad en España: Situación Actual y 


(http://nuevo.sefertilidad.com/LibroBlanco_infertiidad.pdf) se ha observado un 


incremento de la demanda de la aplicación de TRAs en la población humana debido a 


que entre el 16% y 20% de las parejas españolas en edad reproductiva adolece de 


problemas de esterilidad. Estos problemas se han visto incrementados debido al retraso 


de la edad de la mujer para iniciar su maternidad. Este incremento en la demanda ha 


hecho que aumente el número de centros privados que se dedican a las TRAs puesto que 


no pueden ser absorbidos por el sistema público de sanidad. Así, se ha observado que 


desde el año 2003 se han creado 74 nuevos centros privados de reproducción humana 


asistida. Esto supone un incremento de un 35% en un periodo tan corto e implica que es 


necesaria la formación de personal especializado para poder realizar estas TRAs tan 


complejas.  


 


El número de mujeres en edad fértil en España es de aproximadamente 8.827.091 


(Fig. 1), lo que significa que aproximadamente 1,8 millones (20%) de mujeres pueden 


potencialmente tener problemas de fertilidad. En cuanto a los hombres, al tener la edad 


una menor influencia, el número de casos potenciales con problemas de fertilidad es aún 


mayor. A este número habría que añadir aquellas parejas procedentes de países 


europeos que acuden a España para someterse a un tratamiento de reproducción asistida. 


Estas parejas no nacionales son tratadas en España debido a que la normativa existente 


en su país no permite ciertos tratamientos ofertados por nuestro país. Por lo tanto existe 


una gran demanda potencial y es necesario formar especialistas en este campo.  
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Figura 1. Número de mujeres en edad fértil por comunidades autónomas (modificado de 


http://nuevo.sefertilidad.com/LibroBlanco_infertiidad.pdf). 


 


 
 
 


2.1.3.2. Reproducción animal y ganadería (Tabla 1)  


 


Las TRAs aplicadas en ganadería son de suma importancia para la adaptación de 


la producción animal a las necesidades de crecimiento de la población mundial. Un 


ejemplo claro de esta realidad es el uso de la inseminación artificial (IA) con semen 


congelado en el ganado vacuno de leche, que se viene utilizando desde la década de los 


60 del siglo pasado y es la base del desarrollo genético y productivo que permite la 


producción eficiente de leche para toda la población del mundo desarrollado. De 


acuerdo a los datos que ofrece Vishwanath (Theriogenology, 2003) cada año se utilizan 


en IA más de 235 millones de dosis seminales congeladas en el mundo de las cuales 


unos 1,8 millones corresponden a España y unos 115 millones son producidas en los 


240 centros de producción disponibles en Europa.  


 
Tabla 1. Producción de semen en el ganado bovino (toros y búfalos). 


  


Regions Number  


 Semen collection Semen banks Bulls Doses 


produced 
 


centres                                                                               Fresh Frozen 


Africa 18 161 646 55204 1484850 


cs
v:


 2
42


96
96


02
82


72
10


61
79


40
18


6



http://nuevo.sefertilidad.com/LibroBlanco_infertiidad.pdf





N. America 69 73 9627 0 43270500 


S. America 71 138 530 0 5917269 


Far East 188 644 9228 8874920 63938027 


Near East 17 124 268 16794 2559640 


Europe 239 455 19803 2694903 115176785 


Total 602 1595 40102 11641821 232347071 


 


En lo que a producción in vitro de embriones se refiere, y de acuerdo a los 


últimos datos presentados por la IETS (Internacional Embryo Transfer Society, Tabla 2, 


http://www.iets.org/pdf/Suppl_SBTE_2011_ASV_17-08-2011.pdf), se ha producido un 


incremento del 12.7% en el número de embriones bovinos producidos in vitro en un año 


pasando de 331.000 embriones en el año 2008 a 379.000 en el año 2009. Son técnicas 


imprescindibles para afrontar la creciente demanda de productos ganaderos, el comercio 


mundial, la biotecnología, la sanidad y bienestar animal, y afrontar nuevos retos como 


los producidos por la selección asistida por marcadores genéticos, el cambio climático y 


las enfermedades infecciosas. Por ejemplo, las TRAs de bóvidos han evolucionado 


desde la IA, la transferencia y sexaje de embriones y espermatozoides, a la clonación.  


 
Tabla 2. Número de embriones bovinos transferidos en el año 2009. 


 


  
 


En países de tradición ganadera, con el 99% de los animales se utiliza alguna 


TRA, por ejemplo en Brasil se producen anualmente más de 1 millón de embriones 


bovinos in vitro. En cuanto a la situación en Europa de acuerdo al último informe de la 


Asociación Europea de Transferencia Embrionaria (AETE, 


http://www.aete.eu/pdf_publication/31.pdf) correspondiente al año 2011, se han 


obtenido en la especie bovina más de 190.000 embriones habiéndose transferido más de 


108.000 embriones. En España, han sido obtenidos casi 7.000 embriones habiéndose 


transferido más de 3.000 embriones. En cuanto a la obtención de ovocitos bovinos 


mediante la técnica de OPU (ovum pick up) en Europa se estima un valor próximo a los 


38.000 ovocitos que dieron lugar a unos 8.000 embriones de calidad suficiente para ser 


transferidos 
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Estas biotecnologías están sufriendo una evolución notable en la última década, 


pero hay una brecha entre lo que es técnicamente factible y lo que se puede llevar a la 


práctica, por lo que deben ser optimizadas para que sean más eficientes y hacerlas más 


accesibles para su uso a nivel mundial. Se espera que en los próximos años algunas de 


estas técnicas supongan un nuevo paradigma en la ejecución de los programas de cría y 


mejora animal, como por ejemplo el diagnóstico preimplantacional y la selección 


genómica embrionaria. Por todo ello, es necesario que los estudiantes reciban una 


formación actualizada y detallada de todos aquellos avances relacionados con las TRAs 


aplicadas a la ganadería.  


 


2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países 


 En cuanto a la existencia de programas semejantes en el contexto internacional, 


son abundantes los ejemplos en la mayoría de las Universidades estadounidenses, donde 


este tipo de estudios de postgrado llevan bastantes años impartiéndose. Por citar algunos 


Center for 


Studies in Reproduction University , que desarrolla un 


Máster en el que participan 40 especialistas de todo el país enseñando a los alumnos los 


últimos avances en temas como transducción de señales y expresión genética en 


endocrinología reproductiva, gametogénesis, fecundación, clonación y células madre, 


tecnología de la transgénesis, interacciones célula-célula en los tejidos reproductivos 


durante el desarrollo, embriología y biología de la implantación. Otro programa 


The Center for Research in Reproduction


University of Virginia Máster y un Doctorado que incluyen estudios en todas 


las áreas de la investigación básica y clínica en reproducción.  


 En el contexto europeo la situación está algo menos avanzada debido a la 


inexistencia de programas oficiales de Máster hasta hace muy poco. Aún así, son varias 


las Universidades y Centros de investigación que contemplan estudios de este tipo, ya 


 


trabajando en el campo de la reproducción asistida en la especie humana es un hecho 


constatado (Ej: Universidad de Oxford), y la necesidad de que estas personas reciban 


zo 


patente hace ya algún tiempo. Paralelamente, los estudios en Biología de la 


Reproducción enfocados a la conservación de la biodiversidad, a la mejora de la 


productividad en las explotaciones ganaderas o a la producción de animales de interés 


en biomedicina están experimentando un gran desarrollo. Lo que no es demasiado 


frecuente, y consideramos que refleja la principal ventaja de los estudios que 


proponemos, es la conjunción de ambos enfoques, permitiendo que las personas que se 


formen con el objetivo de trabajar en clínicas humanas puedan realizar prácticas con 


gametos o embriones animales y, por el contrario, que las personas destinadas al trabajo 


en el campo de la reproducción animal se beneficien de los medios y los avances que 


ofrece el campo de la salud humana. A pesar de la íntima conexión entre estos dos 


enfoques, la tendencia general es a separarlos, debido, fundamentalmente a la dificultad 


de establecer vínculos comunes (tanto a nivel docente como administrativo) entre las 


Facultades de Medicina, Veterinaria y Biología en una misma Universidad. En nuestro 


caso, esta dificultad ha sido solventada, ya que los 5 Departamentos de la Universidad 


de Murcia que avalan la propuesta están integrados por profesores que imparten 


docencia en Medicina, Enfermería, Biología, Veterinaria y Ciencias Ambientales.   
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Como puede verse, los estudios en Biología de la Reproducción y en Técnicas de 


Reproducción asistida en Europa o Estados Unidos llevan años impartiéndose como 


estudios especializados posteriores a los r , 


tanto en la especie humana, como en los diferentes mamíferos de interés zootécnico, el 


conocimiento básico del proceso reproductivo (incluyendo las bases anatómicas, 


fisiológicas o histológicas) junto al aprendizaje de las diferentes técnicas encaminadas 


al control y mejora de la eficacia de la de reproducción se han revelado de gran 


importancia social, cultural y económica. 


 


De acuerdo a la información disponible, no existe ningún programa en Europa 


capaz de producir especialistas altamente cualificados con un entrenamiento 


transnacional para hacer frente al amplio espectro de problemas relacionados con la 


biología y tecnología de la reproducción en mamíferos incluyendo la especie humana 


Dada nuestra experiencia previa, hemos visto la ventaja de implicar estudiantes que han 


cursado diferentes grados (Medicina, Veterinaria, Biología, Bioquímica, etc.) en un 


programa común y especializado enfocado en la reproducción incluyendo investigación 


básica, tecnología aplicada, epidemiología y aspectos clínicos. Los animales siguen 


representando los mejores modelos para testar protocolos, productos y técnicas previo a 


su transferencia a los seres humanos. Este abordaje multidisciplinar ha sido muy bien 


aceptado por nuestros colegas europeos con los que hemos iniciado una propuesta de 


Doctorado Erasmus Mundus y una colaboración formativa dentro de un proyecto de la 


acción COST (Referencia oc-2011-2-10296, Título: EPIGENETICS AND 


PERICONCEPTION ENVIRONMENT: Periconception environment as an epigenomic 


lever for optimising food production and health in livestock). 


 


2.1.5.  Justificación de la orientación investigadora, académica o profesional 


del mismo 


 


El interés del Máster Universitario que se propone es el de formar especialistas en el 


campo de la Reproducción tanto con la orientación humana como la animal, puesto que 


en los últimos años ha existido una importante demanda de profesionales en este sector. 


La formación integral que se propone les permitirá tener mayores posibilidades de 


acceso al mercado laboral, además de iniciarse en las tareas de investigación. 


 


2.1.5.1. Orientación profesional 


 


Como antes hemos definido hay una demanda de personal altamente cualificado en 


el campo de la reproducción humana y en la reproducción asistida de los animales 


domésticos.  


 


En este sentido, hemos tenido la oportunidad de constatar que las personas que 


formamos en nuestros cursos de Máster en Biología y Tecnología de la Reproducción 


son rápidamente captadas por las empresas, ya que les estamos ofreciendo personal 


especializado con alta cualificación al que no tienen que dedicar un proceso de 


formación adicional. Este ha sido el caso de varios Licenciados que tras cursar con 


nosotros los estudios de Máster, trabajan actualmente en diferentes clínicas de 


infertilidad humana, como la Directora del Laboratorio de Fecundación in vitro de la 


clínica IVI-Almería (Dña Inmaculada Campos Ramírez); la Directora del Laboratorio 


de Andrología y General de la clínica IVI-Alicante (Dra. Elena Sellés Soriano); el 


Director del Laboratorio de Andrología y General de la clínica IVI-Murcia (D. Juan 
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Carlos Martínez Soto); embriólogos de la clínica IVI-Murcia (D. Julián Marcos Alises y 


David Gumbao); la licenciada Dña. María Dolores Pérez Izquierdo, actualmente 


contratada por el Instituto Bernabeu de Cartagena (Murcia), la licenciada Dña. Sonia 


Pareja Coulouscou, contratada por el Hospital de Jaén para trabajar en la reciente unidad 


de Reproducción y la licenciada Inmaculada Torres González de la Clínica Tahe 


Fertilidad de Murcia. Algunos de nuestros alumnos egresados se encuentran trabajando 


en otros países como Alemania, Colombia, Venezuela y Estados Unidos (ver 


información adicional de nuestros antiguos alumnos en 


http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-


mamiferos/por-que-estudiar/antiguosalumnos).  


 


 


2.1.5.2. Orientación investigadora 


 


 En el contexto científico, hemos de señalar que también algunos de los 


estudiantes que iniciaron los estudios de nuestro Máster, han seguido sus estudios de 


doctorado y tras realizar su tesis doctoral en nuestro mismo programa de doctorado son 


actualmente investigadores y profesores de universidad. Así, el Dr. Sebastián Cánovas 


Bernabé es investigador del Laboratorio Andaluz de Reprogramación Celular 


(LARCEL) de Sevilla (http://www.juntadeandalucia.es/csalud/larcel/). El Dr. Francisco 


Alberto García Vázquez es Profesor Contratado Doctor del Departamento de Fisiología 


de la Universidad de Murcia. La Dra. María José Izquierdo Rico es Ayudante Doctor 


del Departamento de Biología Celular e Histología de la Facultad de Medicina de la 


Universidad de Murcia. La Dra. Dña. Empar García Roselló ocupa actualmente una 


plaza de Profesora en la Universidad Cardenal Herrera-CEU, y el Dr. D. José Guillermo 


Velásquez Penagos dirige uno de los centros de investigación (Villavicencio-Meta) que 


CORPOICA (Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria) posee en 


Colombia. 


 


 Recientemente, algunos alumnos egresados han conseguido una beca de 


investigación convocadas por diferentes entidades públicas regionales (Fundación 


Seneca y Universidad de Murcia) y nacionales (Ministerio correspondiente) lo que les 


permite realizar su tesis doctoral como son Blanca Algarra Oñate, Carla Moros Nicolás 


y Jon Romero en la Universidad de Murcia; Carolina Gomis Pérez, Becaria FPI en la 


Universidad Miguel Hernandez (Alicante), Teresa Zomeño Abellán beca asociada a un 


proyecto de investigación con la clínica IVI-Murcia, etc.  


 


2.1.6. En el caso del Máster con orientación profesional o investigadora, se 


deberá relacionar la propuesta con la situación de la I+ D+ i del sector 


profesional 


 


Esta propuesta de Máster tiene como hemos mencionado anteriormente una doble 


orientación profesional e investigadora. Los alumnos durante sus estudios de master 


cursan una asignatura denominada ica


que les aporta los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas para iniciarse en el 


proceso de investigación. Seguidamente los alumnos desarrollan un periodo de 


Prácticas Externas


participar en las actividades de investigación que en el centro se desarrollan bajo la 


labor de tutorización de un profesor externo y un tutor de la Universidad de Murcia. Por 


último, el alumno debe defender ante un tribunal un trabajo fin de master (TFM) que 


cs
v:


 2
42


96
96


02
82


72
10


61
79


40
18


6



http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-mamiferos/por-que-estudiar/antiguosalumnos

http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-mamiferos/por-que-estudiar/antiguosalumnos

http://www.juntadeandalucia.es/csalud/larcel/





puede estar basado en el trabajo individual de investigación del alumno bajo la 


supervisión de un profesor adscrito al Máster en un tema de los propuestos al inicio del 


curso académico. 


 


Con estas tres actividades el alumno ha podido iniciarse en la investigación y está 


en situación de decidir si desea iniciar estudios de doctorado para completar su 


formación investigadora. 


 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIO 


 


2.2.1. Procedimientos internos 


 


La elaboración del presente plan de estudios del Máster se ha llevado a cabo por 


los docentes del programa y ha sido aprobada por la actual comisión académica del 


Máster (http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-


mamiferos/cacademica).  


 


En esta comisión hay representación de un alumno y de un representante de cada 


uno de los departamentos de Fisiología, Anatomía, Biología Celular e Histología, 


Ciencias Sociosanitarias y Zoología de la Universidad de Murcia. Además, participa 


igualmente un representante de la Facultad de Veterinaria y de la empresa de 


reproducción asistida IVI-Murcia donde algunos de los alumnos realizan su Prácticas 


Externas.  


 


Se han desarrollado diferentes sesiones de trabajo con objeto de definir y 


concretar el plan de estudios del Máster Universitario. El borrador de este anteproyecto 


de Máster Universitario se aprobó en la sesión ordinaria de la comisión académica del 


máster del 18 de octubre de 2012.  


 


 


2.2.2. Procedimientos externos 


 


Entre otras actividades, la comisión académica del Máster universitario encargada 


de la elaboración de este plan de estudios ha estado en permanente contacto con 


empresas relacionadas con este título (IVI-Murcia, IVI-Alicante, IVI-Almería, Tahe 


Fertilidad Murcia, Rara Avis de Valencia, etc.) y otras instituciones de investigación 


(IMIDA de Murcia, INIA de Madrid, SERIDA de Gijón, CCMIJU de Cáceres, INRA de 


Francia) y universitarias (Universidad de Alicante, Barcelona, Complutense de Madrid, 


Valencia, etc.) que vienen colaborando desde el año 2005 en tareas docentes y de 


investigación relacionadas con el programa. Este contacto se realiza con el fin de 


conocer su opinión sobre este Máster universitario y sobre las necesidades de formación 


del personal requerido en sus empresas. La estrecha colaboración que se viene 


manteniendo con estas empresas e instituciones académicas y de investigación viene 


refrendada por los respectivos convenios de colaboración para la realización de las 


Prácticas Externas (http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-


tecno-mamiferos/plan/practicas ). 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 


El Máster Universitario en Biología y Tecnología de la Reproducción en mamíferos se 


verificó por procedimiento abreviado,  comenzando su docencia en el curso 2009-2010. 


Los 60 créditos ECTS de los que consta se implantaron en su totalidad en el curso 


mencionado dividido en 2 cuatrimestres. 


 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la siguiente 


figura: 


 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Curso 2009-2010 


1ª Edición Máster 


Universitario 


Implantación de las 


asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 


Universitario 


Implantación de las asignaturas 


correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Cursos 


académicos 


siguientes 


Sucesivas Ediciones del 


Máster Universitario 


Implantación de las 


asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 


Máster Universitario 


Implantación de las asignaturas 


correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA 
MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y 
ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA 
FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 


 El sitio Web del Vicerrectorado de Estudios de la UM, en su apartado de Másteres 
Universitarios (http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres) contiene 
información general sobre  Acceso, Preinscripción, Matrícula, Becas, Listado de 
Másteres ofertados, Preguntas frecuentes e información para estudiantes internacionales. 


Además, el alumno interesado puede informarse en el sitio Web de la Facultad 
de Veterinaria relacionado con los Másteres ofertados por el centro 
(http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres) pudiendo obtener 
información detallada en el enlace correspondiente con el presente Máster 
(http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-mamiferos) 
 


De forma regular se hace difusión de información acerca de los estudios de 
Máster mediante envío de información específica a universidades, colegios 
profesionales, prensa especializada y asociaciones científicas tanto nacionales como 
internacionales. 
 


Finalmente, el alumno tiene disponible en la página web del Máster el teléfono y 
correo electrónico del coordinador del Máster con quien podrá contactar para solucionar 
todos aquellos aspectos relevantes relacionados con el horario, asignaturas optativas, 
presencialidad, movilidad, Prácticas Externas , etc. Además se realiza una jornada de 
acogida presencial o virtual (para aquellos alumnos que no se pueden desplazar al ser de 
otras regiones de España u otros países) unas semanas antes del inicio del curso 
académico donde se les explica de un modo general cuáles son las características del 
Máster, lugares de impartición de las diferentes clases teóricas y prácticas, presentación 
de profesorado, etc.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO 
 


6.1.1. Facultad de Veterinaria 
 
En cuanto al profesorado en la tabla que figura más adelante (Tabla 4) aparecen 


descritos detalladamente los diferentes profesores participantes y algunos datos de su 
experiencia en el desempeño tanto de la activad docente como investigadora.  


 
De un modo resumido podemos indicar que el 100% de los profesores participantes son 


doctores. De ellos, más del 30% son Catedráticos de Universidad, cerca del 63% son 
Profesores Titulares de Universidad y hay un Profesor Contratado Doctor. Todo el 
profesorado que participa en la impartición de este Máster es de dedicación a tiempo 
completo. Más del 90% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente. De 
estos profesores un porcentaje superior al 75% tiene más de 15 años de experiencia docente y 
aproximadamente el 50% tiene más de 20 años de experiencia.  


 
En cuanto a la experiencia investigadora, aproximadamente más del 75% del 


profesorado tiene reconocidos tres o más tramos de investigación (sexenios). Además más del 
14% tiene reconocidos dos tramos de investigación.  


 


6.1.2. Facultad de Medicina 
 


En cuanto al profesorado en la tabla que figura más adelante (Tabla 5) aparece descrito 
detalladamente los diferentes profesores participantes y algunos datos de su experiencia en el 
desempeño tanto de la activad docente como investigadora.  


 


De un modo resumido podemos indicar que el 100% de los profesores participantes son 
doctores. De ellos, más del 30% son Catedráticos de Universidad y el mismo porcentaje de 
profesores son Titulares de Universidad. Hay un Profesor Contratado Doctor y un Ayudante 
Doctor. Participan igualmente tres profesores asociados, todos ellos doctores. Más del 75% 
del profesorado participante lo hace a tiempo completo. Un porcentaje superior al 60% de 
profesores tiene más de 10 años de experiencia docente; teniendo más del 45% del 
profesorado más de 20 años de experiencia docente.  


 


En cuanto a la experiencia investigadora, aproximadamente el 45% del profesorado tiene 
reconocidos tres o más tramos de investigación (sexenios). Además un poco más del 15% del 
profesorado tiene reconocidos dos tramos de investigación.  
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Tabla 4. Profesorado Facultad de Veterinaria. 


 


 
 


Nombre 
 


Categoría 
 


Doctor 


 
Quinquenios 


docentes 


 
Sexenios 


% horas 
impartidas 
en Master 


Líneas 
de 


investigación 


Trabajos 
publicados 


(JCR) 
(2006-11) 


1 
Ayala 


Florenciano, 
María Dolores 


Titular 
Universidad 


Si 2 1 5% 
Anatomía animal mediante técnicas de 


imagen y mínima invasión. 
15 


2 
Contreras de 


Vera, 
Antonio 


Catedrático 
Universidad 


Si 5 4 1.4% 
Sanidad de la reproducción y de la glándula 


mamaria. 
23 


3 
Corrales 
Romero, 


Juan Carlos 


Profesor 
Titular 


Si 3 3 3.12% 
Sanidad de la reproducción y de la glándula 


mamaria. 
21 


4 
Coy Fuster, 


Pilar 
Catedrático 
Universidad 


Si 4 3 38.46% 


1. Mecanismos biológicos implicados en el 
bloqueo de la polispermia. 


2. Identificación y papel fisiológico de las 
diferentes moléculas presentes en los 


gránulos corticales del ovocito. 
3. Función del oviducto en la regulación de 


la fecundación. 


23 


5 
De la Fe 


Rodríguez, 
Christian 


Titular 
Universidad 


Si 2 2 2.3% 
1. Sanidad de la reproducción y de la 


glándula mamaria. 
32 


6 
Gadea Mateos, 


Joaquín 
Titular 


Universidad 
Si 3 3 36.42% 


1. Análisis de la funcionalidad espermática. 
2. Producción de animales transgénicos. 


3. Estudio in vitro de la capacitación 
espermática y la reacción acrosómica. 


27 


7 
García Vázquez, 


Francisco A. 
Contratado 


Doctor 
Si 1 - 38.46% 


1. Análisis de la funcionalidad espermática. 
2. Producción de animales transgénicos. 


3. Estudio in vitro de la capacitación 
espermática y la reacción acrosómica. 


18 
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Nombre 
 


Categoría 
 


Doctor 


 
Quinquenios 


docentes 


 
Sexenios 


% horas 
impartidas 
en Master 


Líneas 
de 


investigación 


Trabajos 
publicados 


(JCR) 
(2006-11) 


8 
Gil Cano, 
Francisco 


Catedrático 
Universidad 


Si 5 3 5% 
Anatomía animal mediante técnicas de 


imagen y mínima invasión. 
12 


9 


Latorre 
Reviriego, 


Rafael 
 


Catedrático 
Universidad 


Si 4 3 5% 
Anatomía animal mediante técnicas de 


imagen y mínima invasión. 
23 


10 
López Albors, 


Octavio 
Titular 


Universidad 
Si 4 3 10% 


Anatomía animal mediante técnicas de 
imagen y mínima invasión. 


23 


11 
Matás Parra, 


Carmen 
Titular 


Universidad 
Si 3 3 29.41% 


1. Análisis de la funcionalidad espermática. 
2. Estudio in vitro de la capacitación 


espermática y la reacción acrosómica. 
11 


12 
Ramírez 
Zarzosa, 
Gregorio 


Titular 
Universidad 


Sí 4 3 5% 
Anatomía animal mediante técnicas de 


imagen y mínima invasión. 
15 


13 
Romar Andrés, 


Raquel 
Titular 


Universidad 
Si 2 2 36.42% 


1. Mecanismos biológicos implicados en el 
bloqueo de la polispermia. 


2. Identificación y papel fisiológico de las 
diferentes moléculas presentes en los 


gránulos corticales del ovocito. 


15 


14 
Ruiz López, 


Salvador 
Titular 


Universidad 
Si 5 3 38.46% 


1. OPU (ovum pick up) y fecundación in 
vitro en la especie bovina. 


2. Cultivo in vitro y transferencia de 
embriones en la especie bovina. 


10 


15 
Sánchez López, 


Antonio 
Titular 


Universidad 
Si 3 3 1.4% 


1. Sanidad de la reproducción y de la 
glándula mamaria. 


23 
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Nombre 
 


Categoría 
 


Doctor 


 
Quinquenios 


docentes 


 
Sexenios 


% horas 
impartidas 
en Master 


Líneas 
de 


investigación 


Trabajos 
publicados 


(JCR) 
(2006-11) 


16 
Serrano Marino, 


José 
Catedrático 
Universidad 


Si 6 5 45% 


1. Filogenia y Evolución Animal: 
- Sistemática de insectos coleópteros. 
- Sistemática molecular y genética de 


poblaciones de la abeja doméstica. 
2. Biogeografía de coleópteros carábidos. 


3. Ecología de coleópteros carábidos. 


21 
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Tabla 5. Profesorado Facultad de Medicina. 


 


 
Nombre 


 
Categoría 


 
Doctor 


 
Quinquenios


docentes 


 
Sexenios 


% horas 
impartidas 
en Master 


Líneas 
de 


investigación 


Trabajos 
publicados 


(JCR) 
(2006-2011) 


1 
Avilés Sánchez, 


Manuel 
Titular 


Universidad 
Si 4 3 28.11% 


1.- Estructura, composición y función 
de la zona pelúcida. 
2.- Expresión y análisis de proteínas 
recombinantes involucradas en la 
unión óvulo-espermatozoide. 
3.- Función del oviducto en la 
regulación de la fecundación. 


12 


2 
Castells Mora, 
Maria Teresa 


Profesor 
Asociado 


Si - - 1% 
Estructura, composición y función de 
la zona pelúcida. 14 


3 
Falcón Romero, 


María 
 


Titular 
Universidad 


Si 2 2 3% 


1.- Exposición a tóxicos durante la 
gestación. Modelos toxicocinéticos. 
Evaluación de riesgos. 
2.- Cuestiones médico-legales y éticas 
de la reproducción asistida. 


14 
 


4 
Ferrer Cazorla, 


Concepción 
Titular 


Universidad 
Si 6 4 13.12% 


Biología celular y bioética de la 
reproducción. 7 


5 
Izquierdo Rico, 


Maria José 
Ayudante 


Doctor 
Si - - 22.46% 


1.- Análisis evolutivo de los genes de 
la familia ZP. 
2.- Expresión y análisis de proteínas 
recombinantes involucradas en la 
unión óvulo-espermatozoide. 
3.- Estudio de proteínas relacionadas 
con la reproducción mediante 
métodos de biología molecular y 
proteómica. 
4.- Estructura, composición y función 
de la zona pelúcida 


6 
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6 
Jiménez Movilla, 


María 
Contratado 


Doctor 
Si - - 22.16% 


1.- Estudio de los patrones de unión 
zona pelúcida-espermatozoides 
mediante proteínas fluorescentes. 
2.- Expresión y análisis de proteínas 
recombinantes involucradas en la 
unión óvulo-espermatozoide. 
3.- Estructura, composición y función 
de la zona pelúcida. 


10 


7 
Luna Maldonado, 


Aurelio 
Catedrático 
Universidad 


Si 6 5 3% 


1.- Exposición a tóxicos durante la 
gestación. Modelos toxicocinéticos. 
Evaluación de riesgos. 
2.- Cuestiones médico-legales y éticas 
de la reproducción asistida. 


29 


8 
Madrid Cuevas, 
Juan Francisco 


Catedrático 
Universidad 


Si 4 3 13,12% 
Análisis histoquímico e 
inmunohistoquímico del tracto 
digestivo. 


16 


9 
Mendiola 


Olivares, Jaime 
Profesor 
Asociado 


Si - - 31% 


1.- Epidemiología de la salud 
reproductiva humana. 
2.- Determinantes de la calidad del 
semen humano. 
3.- Análisis de datos de salud 
reproductiva (masculina y femenina). 


11 


10 
Mínguez 


Alarcón, Lidia 
Profesor 
Asociado 


Si - - 31% 


1.- Epidemiología de la salud 
reproductiva humana. 
2.- Determinantes de la calidad del 
semen humano. 
3.- Análisis de datos de salud 
reproductiva (masculina y femenina). 


1 


11 
Peñafiel García; 


Rafael 


Catedrático 
de 


Universidad 
Si 6 5 2% 


Bioquímica y Farmacología de 
poliaminas y aminoácidos 


12 
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12 
Pérez Cárceles, 
Maria Dolores 


Titular 
Universidad 


Si 3 2 3% 


1.- Exposición a tóxicos durante la 
gestación. Modelos toxicocinéticos. 
Evaluación de riesgos. 
2.- Cuestiones médico-legales y éticas 
de la reproducción asistida. 


17 


13 
Torres Cantero, 
Alberto Manuel 


Catedrático 
Universidad 


Si 5 3 5% 


1.- Epidemiología de la salud 
reproductiva humana. 
2.- Determinantes de la calidad del 
semen humano. 
3.- Análisis de datos de salud 
reproductiva (masculina y femenina). 


14 
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 Además del profesorado mencionado anteriormente, en el presente Máster 
participarán igualmente mediante conferencias, seminarios y sesiones prácticas diferentes 
profesores procedentes de universidades y centros de investigación españoles y extranjeros 
como ha venido siendo habitual (Ver tabla 6). Hasta la fecha, todas estas visitas han sido 
realizadas gracias a la obtención de financiación mediante programas de movilidad y 
colaboraciones en proyectos de investigación. 
 


Tabla 6. Relación de profesores externos que participan en el Máster. 


 


Nombre Institución Ciudad País Perfil 


Amorocho, 
Beatriz 


IVI-Murcia Murcia 
España 


 
Vitrificación de embriones 


Astiz Blanco, 
Susana 


INIA Madrid España 
Transferencia de embriones 
en bovino 


Cánovas 
Bernabé, 
Sebastián 


LARCEL Sevilla España 
Células madre y 
diferenciación a gametos 


De Jong, Kees 
 


Academic 
Medical Center 


(AMC) 
Amsterdam Holanda 


Anatomía Humana y 
Embriología 


Funahashi, 
Hiroaki 


University of 
Okayama 


Okayama Japón 
Fecundación 
in vitro porcina 


García Roselló, 
Empar 


Universidad 
Cardenal 


Herrera (UCH) 
Valencia España 


Inyección 
intracitoplasmática de 
espermatozoides (ICSI) 


Gardón Juan, 
Carlos 


Universidad 
Católica (UCV) 


Valencia España 
Ultrasonografía en équidos 
y bóvidos 


Giménez 
Nebot, 
Ignacio 


Rara Avis Valencia España Animales de zoo y salvajes 


Gómez Torres, 
Maria 


Universidad de 
Alicante 


Alicante España Morfología espermática 


Goudet, 
Ghyléne 


INRA Tours Francia 
Fecundación in vitro en 
yegua 


Gumbao Baño, 
David 


IVI-Murcia Murcia 
España 


 
Vitrificación de embriones 


Gutiérrez 
Adán, Alfonso 


INIA Madrid España 
Desarrollo embrionario, 
epigenética, transgénicos 


Gutiérrez 
Gallego, 
Ricardo 


IMIM y 
Universidad 


Pompeu Fabra 
Barcelona España 


Proteómica, espectometría 
de masas, SPR 


Holt, William 
 


Institute of 
Zoology (IZS) 


Londres Reino Unido 
Funcionalidad espermática 
y 
animales de zoo 


Hunter, Ronald 
H.F. 


Universidad de 
Cambridge 


Cambridge Reino Unido 
Interacciones celulares en el 
oviducto 


Lefièvre, Linda 
 


University of 
Birmingham 


Birmingham Reino Unido Función espermática 


López Béjar, 
Manel 


Univ. 
Autónoma 
Barcelona 


(UAB) 


Barcelona España 
Reproducción en coneja y 
animales de zoo 
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Nombre Institución Ciudad País Perfil 


Lorenzo 
González, 
Pedro 


Universidad 
Complutense 


Madrid (UCM) 
Madrid España 


Reproducción 
en coneja 


Martínez Soto, 
Juan Carlos 


IVI-Murcia Murcia 
España 


 
Crioconservación 
espermática 


Mogas 
Amorós, Teresa 


Universidad 
Autónoma 
Barcelona 


(UAB) 


Barcelona España 
Producción in vitro de 
embriones 


Mollá Silva, 
Marta 


IVI-Murcia Murcia 
España 


 
Fecundación in vitro 


Paramio Nieto, 
Maria Teresa 


Universidad 
Autónoma 
Barcelona 


(UAB) 


Barcelona España 
Transgénesis y 
reproducción en la oveja 


Parrington, 
John 


University of 
Oxford 


Oxford Reino Unido 
Señalización celular y 
transgénesis 


Peinado 
Ramón. 
Begoña 


IMIDA Murcia España 
Crioconservación 
espermática 


Poto Remacha, 
Angel 


IMIDA Murcia España 
Razas animales en peligro 
de extinción 


Rath, Detlef 
 


Friedrich-
Loeffler Institut 


(FLI) 
Mariensee Alemania Sexaje de espermatozoides 


Rizos, 
Dimitrios 


INIA Madrid España 
Desarrollo embrionario en 
bovinos Expresión génica 
en endometrio 


Sánchez 
Margallo, 
Francisco 
 


CCMIJU Cáceres España 
Aplicaciones de la cirugía 
mínimamente Invasiva en el 
aparato reproductor 


Santiago 
Moreno, Julián 
 


INIA Madrid España 
Criopreservación 
espermática, 
animales salvajes 


Sellés Soriano, 
Elena 


IVI-Alicante Alicante España Fecundación in vitro 


Soler Vázquez, 
Carles 
 


Universidad de 
Valencia 


Valencia España Análisis seminal 


Van Soon, Ann 
 


University of 
Ghent 


Gante Bélgica 
Producción in vitro de 
embriones bovinos, 
porcinos y equinos 


Visconti, Pablo 
University of 
Massachusetts 


Amherst 
Estados 
Unidos 


Vías de señalización en el 
espermatozoide y 
capacitación espermática 


Zaraza 
González, 
Javier 


Friedrich-
Loeffler Institut 


(FLI) 
Mariensee Alemania OPU en bovino 
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7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 


 
7.1.1.  Medios materiales y servicios disponibles  


 
Este Máster es impartido por diferentes departamentos pertenecientes a las 


Facultades de Veterinaria y Medicina. Por ello, pasaremos a describir los recursos 
disponibles en cada una de las Facultades. 
 
1. Facultad de Veterinaria (http://www.um.es/web/veterinaria/)  
 
1.1. Dpto. de Anatomía y Anatomía Patológica Comparada. 
(http://www.um.es/anatvet/) 
 
Ubicado en la dependencia B1.1.003 de la Facultad de Veterinaria, dispone de los 
siguientes espacios y equipamientos: 


- Sala de Disección (60 plazas). 
- Laboratorio de investigación en Plastinación.  
- Laboratorio de investigación en Histoquímica e Inmunohistoquímica muscular. 
- Laboratorio de microscopía y análisis de imagen. 
- Laboratorio para preparación de cortes histológicos en parafina. 
- Sala de radiografía (rayos X) y laboratorio de revelado anexo. 
- Seminario dotado de 4 ordenadores con puntos en red y Biblioteca. 
- Museo Anatómico Veterinario (30 plazas). Dotado de 2492 preparaciones 
anatómicas preservadas mediante diferentes técnicas: desecación, plastinación, 
corrosión, etc. Se muestran preparaciones de animales domésticos de interés 
veterinario (mamíferos y aves) y también de especies exóticas y salvajes, para el 
estudio de Anatomía Comparada. Por un sistema de etiquetado con microchip, parte 
del inventario es accesible desde el catálogo Alba de la biblioteca universitaria 
(http://www.um.es/museoveterinario/). 


 
1.2. Dpto. de Fisiología (http://www.um.es/grupo-fisiovet/) 
 
Ubicado en la dependencia B1.1.038 de la Facultad de Veterinaria, dispone de las 
siguientes instalaciones: 


- Laboratorio de prácticas (25 puestos) dotado con 15 microscopios y 25 lupas, 
ordenador y pantalla de proyección. 
- Laboratorio de Producción in vitro de embriones (2 cabinas grandes flujo laminar, 7 
puestos de trabajo, 4 incubadores CO2 y equipo micromanipulación). 
- Laboratorio de microscopía de fluorescencia (2) y de espectrofluorimetría. 
- Laboratorio de Análisis seminal y de Biología molecular. 
- Laboratorio para recogida y preparación de muestras. 


 
En la Granja Docente Veterinaria (GDV) se dispone además de un quirófano 


experimental para intervenciones quirúrgicas de animales de tamaño medio y un 
laboratorio de OPU ubicado en la nave de vacuno de la GDV. 
(http://www.um.es/granjaveterinaria/). 
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Además, se dispone de Biblioteca y sala de reuniones con 4 PCs y 1 ordenador 
portátil para uso compartido. También se dispone de 2 vehículos para transporte de 
alumnos, recogida de muestras y visita a granjas y/o otros centros. 
 
1.3. Dpto. de Sanidad Animal (http://www.um.es/dp-sanidad-animal/) 
 
Ubicado en la dependencia B1.2.025 de la Facultad de Veterinaria, dispone de las 
siguientes instalaciones:  


- Laboratorio de Bacteriología, con 4 puestos de trabajo simultáneos. 
- Laboratorio de Serología, con 4 puestos de trabajo simultáneos. 
- Laboratorio de Biología molecular, con 3 puestos de trabajo simultáneos. 


 
Además, se cuenta con Biblioteca, sala de reuniones, un ordenador portátil para 


uso compartido y un vehículo furgoneta (8 plazas) para transporte de alumnos, recogida 
de muestras y visita a granjas y/o otros centros. 
 
1.4. Dpto. de Zoología y Antropología Física (http://www.um.es/web/zoologia-
antropologia/) 
 
Ubicado en la dependencia B1.3.020 de la Facultad de Veterinaria, denominada 
"Biología Animal", dispone de las siguientes instalaciones:  


- Laboratorio de prácticas, con 25 puestos de trabajo simultáneos. 
- Laboratorio de sistemática y evolución molecular, con 8 puestos de trabajo 
simultáneos. 
- Laboratorio de Entomología I, con 6 puestos de trabajo simultáneos. 
- Laboratorio de Entomología II, con 6 puestos de trabajo simultáneos. 


 
Además, se cuenta con Biblioteca, sala de reuniones, dos ordenadores portátiles 


para uso compartido y un vehículo para transporte de alumnos, recogida de muestras y 
visita a granjas u otros centros. 
 


En la Granja Docente Veterinaria se dispone de una Unidad Apícola, que consta 
de un laboratorio con 20 puestos de trabajo simultáneos, un almacén, un despacho, un 
aseo y una sala de preparación de muestras. 
 
1.5. Servicios Generales Facultad de Veterinaria  
 


- Sala de Lectura y Biblioteca, con capacidad para 128 puestos de estudio. Se 
dispone de un fondo básico de 4.000 volúmenes depositado en la Biblioteca General 
de Campus. 
 
- Microaulas Informáticas. El Centro cuenta con 3 aulas informáticas (ADLAS): 
ADLA Verderón (24 puestos), ADLA José Manuel Cid Díaz en la GDV (16 puestos) 
y ADLA Vencejo (35 puestos). Además se dispone de la Sala Vultur (24 puestos) 
dotados de un programa con un curso de autoaprendizaje de inglés. Esta sala se ha 
concebido para que el alumno pueda consultar información así como realizar tareas a 
través de los servicios de Campus Virtual (http://www.um.es/estructura/campus-
virtual.php). 
 
- Vehículos. La Facultad de Veterinaria dispone de 2 vehículos de gran capacidad (9 
plazas/c.u.) para transporte de alumnos, recogida de muestras y visita a granjas y/o 
otros centros. 


 


cs
v:


 1
03


85
63


03
80


96
95


35
58


27
46


6







Además, la Facultad de Veterinaria dispone de aulas, sala de reuniones y cafetería, 
entre otros servicios, para el profesorado y alumnado del centro. 
 
2. Facultad de Medicina (http://www.um.es/web/medicina/) 
 
2.1. Dpto. de Biología Celular e Histología (http://www.um.es/web/biologia-celular/) 
 
Ubicado en la dependencia B1.2.004 de la Facultad de Medicina, dispone de: 


- Laboratorios (2) con 26 microscopios cada uno, ordenador y pantalla de 
proyección. 
- Laboratorio de microscopía óptica con batería de tinción, campana de gases, 
microtomo y dispensador de parafina. 
- Laboratorios de investigación (3). 
- Seminario para reuniones dotado de ordenador y pantalla de proyección. 


 
2.2. Dpto. de Ciencias Sociosanitarias (Unidad de Medicina Preventiva y Salud 
Pública) (http://www.um.es/web/sociosanitarias/) 
 
Ubicado en la dependencia B1.2.091 de la Facultad de Medicina en Espinardo, y con 
dependencias en el Campus de la Arrixaca, dispone de: 


- Laboratorio en el edificio del CEIB, dotado con 4 puestos de trabajo y material de 
laboratorio diverso (frigoríficos y congeladores, microscopios, lector de 
microplacas, centrifugas, estufa de cultivo, básculas médicas para análisis de 
composición corporal, cajas criogénicas). Material para mediciones 
antropométricas en trabajos de campo. Equipos informáticos y pantalla de 
proyección. 
- 3 salas de informática a disposición de los doctorandos y becarios del grupo 
dotadas con 8 equipos informáticos con ofimática completa, paquetes estadísticos, 
impresora, y archivadores con material necesario para su uso personal. 
- Seminario para reuniones y/o presentaciones con equipo informático, pantalla de 
proyección y proyector. 


 
2.3. Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular “B” e Inmunología 
(http://www.um.es/bbmbi/)  
 
Ubicado en la dependencia B1.1.004 de la Facultad de Medicina, dispone de: 


- 3 laboratorios de prácticas 
- 5 laboratorios de investigación, equipados con la instrumentación necesaria para 
estudios bioquímicos y de biología molecular, que incluyen entre otros equipos de 
electroforesis para proteínas y ácidos nucleicos, termocicladores, transiluminador 
UV, estufas de incubación, agitadores orbitales, espectrofotómetros, equipo de 
HPLC, etc.  
- 1 laboratorio de cultivos celulares 
- 1 laboratorio para isótopos radiactivos 
- Cámara fría y diversos frigoríficos y congeladores 
- Seminario para reuniones dotado de ordenador y pantalla de proyección. 


 
2.4. Servicios Generales Facultad de Medicina 
 


- Sala de Lectura y Biblioteca, con capacidad para 348 puestos de estudio. Se 
dispone de un fondo básico de 7.500 volúmenes. Servicio de autopréstamo. Tres 
ordenadores de consulta y 10 ordenadores portátiles para préstamo interno. 
- Sala de trabajo en grupo para 12 alumnos. 
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- 3 Microaulas Informáticas (ADLAS): Marabú (31 puestos), Mirasol (25 puestos) y 
Mochuelo (19 puestos). 


 
Además, la Facultad de Medicina dispone de aulas, sala de reuniones y cafetería, 


entre otros servicios, para el profesorado y alumnado del centro. 
 
3. Servicios Centralizados Universidad de Murcia 
 
3.1. Servicio de Apoyo a la Investigación (SAI) (http://www.um.es/sai/) 


 
Este servicio agrupa secciones especializadas de instrumentación e instalaciones 


que por sus características superan el ámbito de los diversos grupos de investigación 
obteniendo el máximo rendimiento de los recursos disponibles. En el SAI se dispone de 
los siguientes servicios vinculados a las líneas de investigación de nuestro programa de 
Máster: 


- Sección de Análisis de Imagen.  
- Sección de Animales de Laboratorio.  
- Sección de Biología Molecular.   
- Sección de Cálculo Científico y Apoyo Estadístico.  
- Sección de Cultivo de Tejidos.  
- Sección Universitaria de Instrumentación Científica. 
- Sección Universitaria de Microscopía.   
- Sección de Radioprotección y Residuos.   
- Talleres de Apoyo a la Investigación (mecánica, electrónica y vidrio). 
- Suministro de Nitrógeno líquido. 


 
3.2. Biblioteca Universitaria UM (http://www.um.es/biblioteca/) 


 
Este servicio agrupa secciones de información general (servicio de préstamos, 


directorio general, etc.), aprendizaje y docencia (bibliografía recomendada, catálogo 
Alba, etc.), investigación (metabuscador, digitum, bases de datos, índices de impacto, e-
revistas, etc.) y servicios virtuales de Biblioteca en línea. 
 
3.3. Conectividad Internet  
 


La UM a través de su Área de Tecnologías en Información y Comunicaciones 
(ATICA) (http://www.um.es/atica/red-inalambrica) ofrece conexión inalámbrica a su 
propia red, UnimurNet y a Internet que permiten la conectividad en todo el campus 
universitario. El objetivo es permitir el acceso a usuarios con equipos móviles como 
portátiles o PDAs, en lugares en los que no se dispone normalmente de red cableada. En 
la UM existen dos redes inalámbricas distintas: Eduroam e Icarum. Los servicios 
disponibles desde ambas redes son los mismos y las dos proporcionan seguridad en las 
comunicaciones, sólo varía el método mediante el que se autentica el usuario y se cifran 
las transmisiones. 
 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


El presente Máster se viene impartiendo desde hace varios años en la UMU y las 
prácticas en diferentes instituciones y empresas. El material utilizado de un modo 
general se actualiza y renueva por las propias características prácticas que utilizan 
medios de cultivo y materiales (pinzas, tubos, pipetas, agujas, etc.) que deben ser 
estériles y en muchos casos de un solo uso. En el caso del uso de microscopios y lupas, 
estos pequeños equipamientos se van renovando según resulta necesario y para ello, la cs
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UMU programa anualmente convocatorias de petición de infraestructura docente y de 
reparaciones de equipamiento de uso docente.  


 


En cuanto a los servicios de la UMU, éstos se actualizan de un modo continuo 
atendiendo a las diferentes convocatorias de adquisición de programas informáticos, 
equipamientos y reparaciones.  


 


7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA 
PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA 
PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 
 


En la actualidad, se dispone de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios para poder llevar a cabo de un modo satisfactorio la impartición de las 
diferentes materias del Máster. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS 
INDICADORES TASA DE GRADUACIÓN, TASA DE ABANDONO Y TASA DE 
EFICIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES 
 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la UMU aprobado 
en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en la 
versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación de Máster en 
Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos, incluye el proceso PC05-
Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, 
entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de 
Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 
 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a 
su cohorte de entrada. 


 
• Tasa de Abandono: la relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


 
• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 
Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido 
este título 
(http://www.um.es/unica/documentos/2012/INFORME%20GLObAL%20Grados%20y
%20Master%202010-11.pdf págs. 44-50), las estimaciones propuestas son las 
siguientes: 


 


Tasa de graduación: superior al 90-95% 


Tasa de abandono: inferior al 5-10% 


Tasa de eficiencia: superior al 90-95% 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


 El plan de estudios del Máster que se presenta pretende cubrir todas las 


necesidades de un estudiante interesado en adquirir una formación especializada en 


Biología y Tecnología de la Reproducción en mamíferos. Dicha formación 


especializada estará claramente orientada hacia el mercado laboral, tanto en su vertiente 


más estrictamente empresarial (clínica de reproducción asistida humana, centro de 


reproducción animal) como en su vertiente investigadora (Universidad, centro de 


investigación público o privado). Para ello, se ofrecen una serie de cursos de contenidos 


fundamentales en los que se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos 


sobre el proceso reproductivo, y otro grupo de cursos de contenidos prácticos-


metodológicos en los que el objetivo fundamental es que alumno adquiera destreza en la 


realización de las diferentes TRAs orientadas al ejercicio profesional. Además, se 


distingue otro grupo de cursos metodológicos más relacionados con la vertiente 


científica que se centran en el aprendizaje de técnicas básicas de uso generalizado en los 


laboratorios de investigación. Este Máster viene impartiéndose en la UMU desde el año 


2005, primero como título propio y posteriormente como título oficial según Resolución 


de 22 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de Universidades. El plan de 


estudios de dicho Máster oficial, que viene recogido en el BOE de 22 de enero de 2011 


(Sec. III, pág. 7238) (http://www.boe.es/boe/dias/2011/01/22/pdfs/BOE-A-2011-


1213.pdf), es básicamente el mismo que se presenta en esta solicitud de verificación, 


con ligeras modificaciones y mejoras, fruto de la experiencia acumulada en estos años. 


Así, los contenidos del Máster se han organizado en 3 bloques, dos de 


asignaturas obligatorias y uno de optativas. Como novedad, y aunque implícitamente ya 


se hacía así en la versión anterior, la propuesta que se presenta ahora delimita más 


claramente tres posibles itinerarios de optatividad para el alumno, que no son 


excluyentes entre sí, en los que el estudiante puede decantarse por un enfoque más 


investigador, uno más relacionado con la reproducción asistida en la especie humana, o 


un tercero más dirigido a especies de interés veterinario (Tabla 3). 


El primer bloque de asignaturas obligatorias tiene una carga de 30 créditos 


ECTS. Se divide en tres materias que a su vez se subdividen cada una en 2 asignaturas. 


Todas estas asignaturas se cursarán en el primer cuatrimestre.  


Los contenidos de la primera Materia, titulada 


 sientan las bases anatómicas, 


histológicas y fisiológicas (incluyendo la endocrinología) del proceso reproductivo, 


buscando una amplia profundidad y la participación de especialistas en cada uno de los 


temas abordados. Las dos asignaturas que conforman esta materia se han planificado de 


un modo integrado para que los alumnos puedan tener una visión completa y continua 


en el tiempo en una misma asignatura de la anatomía, histología y fisiología del aparato 


reproductor tanto masculino como femenino. Entendemos que de este modo los 


alumnos podrán asimilar de un modo más adecuado todos los contenidos y 


competencias de la materia objeto de estudio. No cabe duda de que esta docencia 


integrada supone un esfuerzo adicional por parte de los profesores pertenecientes a 
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diferentes departamentos y áreas de conocimiento. Por todo ello, las reuniones de 


coordinación se hacen más necesarias. 


 


Tabla 3. Plan de estudios con los tres bloques de asignaturas (dos de asignaturas obligatorias 


y uno de optativas) y los tres itinerarios de optatividad (itinerario especie humana, itinerario 


veterinario e itinerario investigador).  


 


 


 


La segunda materia denominada Fecundación y desarrollo embrionario está 


organizada en otras dos asignaturas (Tabla 3). En estas asignaturas teórico-prácticas los 


alumnos aprenderán aquellos aspectos relacionados con la interacción de los gametos 


con el oviducto antes de la fecundación, la maduración fisiológica de los mismos, las 


diferentes etapas de la fecundación y aquellos cambios sufridos durante el desarrollo 


preimplantacional, implantación, gestación, parto y lactación. Las competencias que van 


a adquirir los alumnos se realizarán fundamentalmente en especies de interés zootécnico 


como el cerdo o la vaca puesto que la disponibilidad de ovocitos y espermatozoides es 


prácticamente ilimitada y por lo tanto pueden trabajar con ellos hasta adquirir la 


destreza necesaria en su manipulación. Los alumnos tendrán la oportunidad igualmente 


de trabajar con otros modelos animales empleados en investigación como son el ratón y 


la rata.  
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Por último, la tercera materia obligatoria del primer cuatrimestre incluye el 


aprendizaje de las técnicas básicas imprescindibles para la manipulación de gametos y 


embriones en un laboratorio. A diferencia de las materias anteriores, en las que se 


estudiaban procesos fisiológicos (in vivo), en este caso los alumnos tendrán la 


oportunidad de manejar gametos en un laboratorio de reproducción asistida, aprender la 


metodología de la maduración de ovocitos in vitro en diferentes especies, realizar la 


fecundación in vitro o cultivar embriones in vitro durante el desarrollo de las prácticas. 


Además los alumnos realizarán diferentes técnicas para determinar la funcionalidad del 


espermatozoide. 


En el segundo cuatrimestre, los alumnos tendrán un abanico de posibilidades de 


optatividad que les permitirá, si así lo deciden, elegir una orientación más profesional 


del título, centrada en la especie humana o en especies de interés veterinario o, por el 


contrario, decantarse por una vertiente más enfocada a la investigación. En cualquier 


caso, existe también la posibilidad de que los alumnos elijan itinerarios mixtos cursando 


asignaturas de cualquiera de los tres itinerarios indicados, permitiendo así que diseñen 


su propio curriculum en función de sus necesidades. 


Entre las asignaturas del itinerario relacionado con la especie humana (Tabla 3), 


hemos considerado vinculante que los alumnos que elijan la titulada 


 se matriculen a la vez de la asignatura 


ético- . Esto es así 


porque en la primera de ellas el contenido teórico es impartido fundamentalmente por 


miembros de la empresa IVI-Murcia, y las prácticas consisten en la asistencia a las 


distintas secciones de esta clínica (fecundación in vitro, andrología, quiró


que el trabajo se realiza con gametos y embriones humanos. Por ello, consideramos 


necesario que los alumnos adquieran previamente unas nociones imprescindibles sobre 


los aspectos éticos y legales del empleo de las TRAs, cursando para ello la asignatura 


correspondiente que imparte el grupo de Medicina legal y Toxicología de la UMU. La 


razón de la vinculación entre ambas asignaturas se comprende si explicamos que 


nuestro objetivo no es sólo la formación técnica de los alumnos, sino que pretendemos 


que sean profesionales capaces de tomar decisiones con pleno conocimiento de sus 


responsabilidades éticas y obligaciones legales. Otra ventaja en la vinculación de estas 


asignaturas es que cuando posteriormente los alumnos realizan las Prácicas Externas 


ya conocen la rutina de funcionamiento de una clínica de reproducción asistida 


pudiendo colaborar o realizar por sí mismos determinadas tareas que no impliquen una 


responsabilidad directa sobre el éxito del proceso de reproducción. Para completar este 


itinerario, y como novedad en esta propuesta, hemos incluido una asignatura optativa 


Epidemiología de la Salud Reproductiva


proceso reproductivo, directamente relacionado con el estudio de patologías con gran 


repercusión en la salud pública, era una carencia que veníamos observando en nuestro 


programa y que intentamos ahora subsanar.  


El segundo itinerario, el veterinario (Tabla 3), está relacionado con los aspectos 


reproductivos de las distintas especies de interés doméstico sin olvidarnos de la 


emergente aplicación de las técnicas reproductivas en la recuperación de especies en 


Epidemiología 


de la Salud Reproductiva umana, y los alumnos 


que la cursen adquirirán los conceptos básicos sobre salud reproductiva como parte de 


la salud pública y aplicar este concepto para diseñar y planificar intervenciones de salud 
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Crioconservación de gametos y 


embriones


se trata de una asignatura de gran utilidad por su uso cotidiano en ganadería. El 


entrenamiento con gametos y embriones animales permitirá al alumno adquirir la 


destreza necesaria para utilizar en su futuro profesional estas técnicas con ovocitos o 


embriones humanos. La tercera asignatura pretende que los alumnos adquieran 


experiencia en el empleo de la ultrasonografía para el diagnóstico de las diferentes 


etapas de interés en el proceso reproductivo, como por ejemplo la ovulación o la 


gestación, empleando para ello animales de las especies bovina, porcina, equina, 


caprina, ovina, canina y felina. En la cuarta asignatura, relacionada con la recuperación 


de especies en peligro de extinción, los alumnos podrán identificar aquellas especies 


con problemas de conservación y conocer las diferentes estrategias seguidas para 


garantizar su supervivencia destacando el uso de TRAs para este fin. La última 


asignatura o Transgénesis, terapia génica, clonación y 


células madre


cuarta generación, como es la transgénesis, no sólo con la finalidad de mejorar las 


características de los animales de interés en ganadería sino también con el fin de 


emplearlos en Biomedicina.  


Finalmente, y pensando especialmente en los estudiantes que desean orientar su 


formación el campo de la investigación, hemos incluido el itinerario investigador (Tabla 


3) que consta de tres asignaturas optativas. En la primera los alumnos realizarán 


prácticas para entender y comprender la información que facilita el uso de las diferentes 


técnicas y su importancia para el esclarecimiento de los mecanismos moleculares que 


participan en los diferentes aspectos reproductivos. La segunda asignatura, 


Epigenética en biología reproductiva  se ofrece como novedad en este plan de 


estudios y nace como fruto de la necesidad que hemos detectado de introducir en el plan 


de estudios una asignatura que aborde la epigenética, es decir todos aquellos factores no 


genéticos que intervienen en el desarrollo de un organismo. La inclusión de esta 


asignatura así como la participación del Departamento de Fisiología de la UMU (y otras 


instituciones que imparten docencia en este Máster como el INIA, SERIDA o la 


Universidad Autónoma de Barcelona) en la acción COST (referencia oc-2011-2-10296) 


titulada EPIGENETICS AND PERICONCEPTION ENVIRONMENT abre las puertas 


a nuevos interesados en cursar este Máster para posteriormente continuar en líneas de 


investigación relacionadas con la epigenética. La última asignatura optativa de este 


Aspectos genéricos de la investigación científica


grupo de Filogenia y Evolución animal de la UM y cuenta con una gran aceptación por 


parte de los alumnos que la han cursado durante todos estos años. La asignatura les 


permite una correcta comprensión y crítica de los diferentes estudios científicos 


realizados y con ella pretendemos que los alumnos aprendan realmente a investigar, 


conozcan los métodos adecuados para elaborar un buen trabajo publicable en una revista 


científica apropiada, y sepan transmitir a la comunidad científica los resultados de su 


investigación, ya que sin esta transmisión del conocimiento carece de sentido el 


esfuerzo realizado. 


Para finalizar el segundo cuatrimestre tenemos el Bloque III que incluye dos 


asignaturas necesarias para completar la formación de los alumnos y por tanto 


obligatorias: las Practicas Externas y el Trabajo Fin de Master (TFM), con un total 


de 18 ECTS. Para los alumnos que se decanten por una orientación profesional las 


Practicas Externas serán de 12 ECTS y el TFM de 6 ECTS. Para aquellos que opten 
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por una orientación investigadora, las Practicas Externas tendrán una carga de 6 


ECTS mientras que el TFM tendrá una carga total de 12 ECTS, para lo cual el alumno 


Complemento al 


Trabajo Fin de Máster (Orientación investigadora)  con una carga adicional de 6 


créditos. 


 


En cuanto a las Practicas Externas de este programa, se contempla la estancia 


de los alumnos en diferentes empresas, instituciones de investigación y Universidades 


gracias a la disposición de convenios donde van a tener una formación eminentemente 


práctica (http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-


mamiferos/plan/practicas ). En total la oferta incluye más de 15 destinos o sedes 


diferentes donde los alumnos pueden realizar las Practicas Externas. Cada año se va 


ampliando el listado de destinos posibles con la intención de poder cubrir todas las 


necesidades formativas de nuestros alumnos. 


1.- Así, los alumnos podrán realizar sus prácticas en empresas de reproducción 


asistida humana como son las empresas IVI-Murcia, IVI-Almería e IVI-Alicante. 


Durante este tiempo, el alumno observará de cerca todas las tareas de un laboratorio de 


reproducción asistida humana, colaborando en aquellas tareas que no impliquen una 


responsabilidad directa sobre el éxito del proceso de reproducción. Realizará muchas de 


las tareas del laboratorio (como preparación de medios de cultivo, análisis espermáticos, 


manipulación de ovocitos degenerados o no fecundados y por tanto no viables, 


valoración de calidad embrionaria, manejo de bases de datos para historias clínicas, etc). 


Además, las tres empresas cuentan con una biblioteca y una hemeroteca científica 


dotada con las principales publicaciones en el campo de la reproducción, que pueden 


servir al alumno para consultar o ampliar conocimientos sobre cualquier tema 


relacionado con la estancia. Como ya hemos mencionado, cuando los alumnos realizan 


estas Practicas Externas ya conocen previamente el funcionamiento general de una 


clínica de infertilidad humana y la legislación que les rige porque han realizado las 


Reproducción Asistida en la especie humana Aspectos ético legales 


del comienzo de la vida y de la reproducción asistida


el IVI-Murcia. Obviamente, en esta estancia previa, que es sólo de una semana, el 


alumno apenas puede tomar contacto con el día a día de la clínica, y por ello las 


Practicas Externas  le serán de mayor utilidad a la hora de adquirir habilidades para 


poder trabajar en el futuro en una empresa semejante.  


2.- Los alumnos podrán realizar igualmente prácticas enfocadas al manejo de 


animales domésticos y de laboratorio en las diferentes instituciones de investigación 


españolas como son el INIA, LARCEL, SERIDA, IMIDA y CCMIJU, extranjeras como 


el INRA (Francia), el Federal Institute of Animal Health (Alemania), la Universidad de 


Okayama (Japón) o la Universidad de Gante (Bélgica). También en Universidades 


nacionales como son la de Alicante, Barcelona o Madrid, y extranjeras en Bélgica, 


Japón y Francia. Igualmente ofrecemos la opción de cursar las Prácticas Externas en 


empresas privadas del sector reproductivo animal como Rara Avis (España), Proiser 


(España),Inner Mongolia Mangniu Reproductive Biotechnology (Hohhot, China) y 


recientemente se ha cerrado el convenio con la empresa WildSpirit (Sudáfrica). Cada 


uno de estos centros tiene un perfil específico y por lo tanto un alto grado de 


especialización. El alumno puede seleccionar el centro que más se ajuste al perfil 
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profesional deseado, es decir es capaz de elegir su formación curricular al igual que al 


elegir las asignaturas optativas ofertadas en el bloque II de la planificación del Máster. 


Así, por citar algún ejemplo aquellos alumnos que deseen profundizar en las técnicas de 


obtención de ovocitos y fecundación in vitro en la yegua podrán visitar el INRA en 


Tours (Francia). En cambio si prefieren trabajar con ganado vacuno lo pueden hacer en 


el SERIDA (Gijón). Información detallada de la programación con los objetivos y 


habilidades que adquirirán los alumnos se pueden encontrar en el siguiente enlace 


http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-


mamiferos/plan/practicas  


 


En cuanto al TFM de acuerdo con la normativa publicada en el REAL DECRETO 


1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, es obligatorio cursar una asignatura denominada 


de Máster  la elaboración y defensa pública de un trabajo relacionado 


con los contenidos del programa en el que cada alumno contará con el asesoramiento de 


un tutor. El desarrollo del TFM se podrá llevar a cabo en cualquiera de los 


departamentos implicados en la docencia de este Máster pertenecientes a la UMU o en 


los centros o instituciones con las que exista un convenio. Los alumnos deberán aplicar 


los conocimientos adquiridos en las anteriores asignaturas, deberán ser capaces de 


plantear un pequeño proyecto de investigación, diseñarlo y llevarlo a cabo. Finalmente 


deberán realizar una memoria recogiendo todos aquellos aspectos relevantes del 


desarrollo del proyecto como son los antecedentes, la metodología, resultados, discusión 


y conclusiones que deberán ser presentadas públicamente ante un tribunal de acuerdo a 


la normativa vigente en la Facultad de Veterinaria 


(http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=2c13682b-05be-41e2-a1d6-


50fa7f03b573&groupId=14554 ). 


 


5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


 


Con respecto a la planificación, como venimos haciendo durante todo este tiempo, 


los alumnos son asesorados e informados sobre las opciones de movilidad para hacer las 


Prácticas Externas desde el momento en que formalizan su matrícula. El alumno, según 


su propio interés curricular, selecciona el destino de sus Prácticas Externas y de este 


modo puede solicitar las ayudas de movilidad adecuadas (según el destino sea nacional, 


o bien dentro o fuera de la UE) y hacerlo a tiempo, ya que muchas ayudas se convocan 


con el curso académico recién iniciado. Entre las ayudas disponibles para realizar 


prácticas en países europeos nuestros alumnos vienen solicitando las Ayudas de 


Movilidad del MEC (http://www.educacion.gob.es/horizontales/servicios/becas-ayudas-


subvenciones/movilidad/de-estudiantes/master.html), así como las del programa 


Erasmus (http://www.um.es/internacionales/europa/movilidad/). Para movilidad con 


Asia están disponibles las ayudas propias de la UM 


(http://www.um.es/internacionales/asia/movilidad/), las de Japanese Society for the 


Promotion of Science (http://www.jsps.go.jp/english/) y las propias de intercambio de la 


Universidad de Okayama (http://ouic.okayama-u.ac.jp/english/interstudents/exchange-


epok_en.html). Con esta última modalidad hemos recibido durante dos cursos 


académicos estudiantes japoneses. Igualmente, el programa Erasmus Mundus nos ha 


permitido recibir este curso a dos personas dentro del programa Erasmus Mundus 


Mover (https://movermundus.um.es/movermundus/movermundus.public.erasmus.do). 
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Nuestro programa de Máster participará, como ya ha venido haciendo con anterioridad 


y con un importante porcentaje de éxito, en las convocatorias competitivas para obtener 


subvenciones para la movilidad de profesores visitantes y de estudiantes en el marco de 


estrategias institucionales para formación de posgrado en las Universidades. Queremos 


resaltar que este Máster ha estado vinculado desde su inicio al programa de Doctorado 


del mismo nombre, que recibió originalmente la Mención de Calidad del Ministerio de 


Educación y más tarde la Mención hacia la Excelencia. 


 


A continuación, se relacionan para el periodo 2007-2011, los fondos recibidos por parte 


del Ministerio de Educación y Ciencia para movilidad de estudiantes dentro de los 


estudios de Máster y en Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos: 


 


1. Ayudas para la Movilidad de profesores visitantes en Másteres Oficiales: 


Curso 2005-06. BOE 5-01-2006. Total concedido: 7.000 euros (modalidad A + 


modalidad B) 


Curso 2006-07. BOE 12-01-2007. Total concedido: 7.000 euros. 


Curso 2007-08. BOE 11-01-2008. Total concedido: 11.414,81 euros. 


Curso 2008-09. BOE 12-01-2009. Total concedido: 12.014,81 euros. 


Curso 2009-2010. BOE 2-01-2010. Total concedido: 17.014,81 euros. 


Curso 2010-2011.BOE 31-12-2010. Total concedido: 14.400 euros. 


Curso 2011-2012.BOE 3-1-2012. Total concedido: 6.000 euros. 


 


2. Ayudas para Movilidad de estudiantes en Másteres Oficiales 


Curso 2007-08. BOE 18-01-2008. Total concedido: 1.400 euros. 


Curso 2008-09. BOE 15-01-2009. Total concedido: 4.200 euros. 


Curso 2009-2010. BOE 14-01-2010. Total concedido: 19.280 euros. 


Curso 2011-2012.BOE 28-12-2011. Total concedido: 2.400 euros. 


 


 


En cuanto a la gestión de la movilidad, cada uno de los alumnos que realiza el practium 


tiene un tutor académico en su sede y otro en la UMU lo que permite planificar y 


supervisar el trabajo que el alumno realiza a lo largo del tiempo y ayudarle en la gestión 


de algunos aspectos como viaje, alojamiento, visados, etc. La comunicación entre 


ambos tutores es muy fluida y prácticamente continua por lo que hasta la fecha no 


hemos tenido incidencias reseñables en la gestión de la movilidad.  


 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 


de estudios 


 


Para llevar a cabo una adecuada coordinación docente horizontal se establecerán, 


de forma periódica, reuniones presenciales y/o virtuales entre los miembros del 


profesorado. En nuestra experiencia una reunión al mes, a no ser que exista alguna 


incidencia, es una frecuencia adecuada. Fruto de la coordinación docente horizontal en 


años anteriores son las dos asignaturas integradas que conforman la materia titulada 


con el objetivo de evitar solapamientos y ofrecer una visión integrada de la anatomía, 


histología y fisiología del aparato reproductor. Para la coordinación vertical se utilizarán 


procedimientos similares manteniendo reuniones entre los coordinadores de Máster y 


Doctorado. Además, los responsables de las líneas de investigación de mantendrán 
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reuniones informativas con aquellos alumnos de Máster que hayan seleccionado el 


itinerario investigador con el fin de asesorarles en sus futuras investigaciones.  
 
 


 


5.1.4. Modificación a los estudiantes, que ya están cursando estos estudios, y 


procedimiento a seguir para que esos estudiantes puedan continuar y 


terminar sus estudios 


 


Las tasas de graduación en los estudios del máster han sido hasta la fecha del 


100%, por lo que no se espera que haya un número importante de alumnos que pudieran 


sufrir modificaciones en su plan de estudios. En cualquier caso si los hubiere, el alumno 


gozaría de las convocatorias pertinentes para superar las asignaturas, pero sin derecho a 


recibir docencia durante un periodo de adaptación de dos cursos académicos de acuerdo 


a la normativa vigente en la Universidad de Murcia. En cualquier caso, la Comisión 


Académica del máster implementaría un plan personalizado de atención al alumno para 


acompañarle en sus estudios hasta el término de los mismos. 
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HUMANOS 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La relación completa de Personal de Administración y Servicios adscritas a las 


Facultades de Veterinaria y Medicina de la Universidad de Murcia se muestra en las 


siguientes tablas donde se especifica el tipo de puesto de trabajo, el número de personas 


y los años de experiencia en el puesto: 


 


 


FACULTAD DE 


VETERINARIA Número 


total 


Años de experiencia 


Tipo 


Más 


de 25 


De 20 a 


24 


De 15 


a 19 


De 10 


a 14 


Menos 


de 10 


Conserjería 4 3 0 0 1 0 


Decanato/Administración 1 1 0 0 0 0 


Departamentos/Administración 6 2 1 2 1 0 


Departamentos/Laboratorios 21 8 0 3 4 6 


Secretaria 


centro/Administración 
4 2 0 0 0 2 


 


 


FACULTAD DE MEDICINA 
Número 


total 


Años de experiencia 


Tipo 
Más 


de 25 


De 20 a 


24 


De 15 


a 19 


De 10 


a 14 


Menos 


de 10 


Conserjería 12 3 1 0 4 4 


Decanato/Administración 1 0 1 0 0 0 


Departamentos/Administración 12 2 2 3 3 2 


Departamentos/Laboratorios 17 6 5 2 2 2 


Secretaria 


centro/Administración 
5 0 1 0 0 4 
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A continuación  se detallan los puestos de trabajo y las categorías administrativas (Tipo, 


descripción, escala y nivel) directamente relacionados con el plan de estudios del título:  


 


FACULTAD DE VETERINARIA. UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 


Tipo Descripción Escala Nivel 


Conserjería 
JEFE DE EQUIPO 


N17 EDIFICIO 


TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
17 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR 


DE SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR 


DE SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR 


DE SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR DE 


SERVICIOS 
15 


Decanato/Administración SEC. DIRECCION 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


19 


Departamentos/Administración 


P. 


ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


AUXILIARES 


ADMINISTRATIVOS 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


AUXILIARES 


ADMINISTRATIVOS 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.BASE 


LABORATORIO 


TÉCNICOS AUXILIARES: 


LABORATORIOS 
16 


Departamentos/Laboratorios 


P. ESPECIALISTA 


LAB. SANIDAD 


ANIMAL 


TÉCNICOS AUXILIARES: 


LABORATORIOS 
18 


Departamentos/Laboratorios 


P. ESPECIALISTA 


LAB. FISIOLOGÍA 


VETERINARIA 


TÉCNICOS AUXILIARES: 


LABORATORIOS 
18 


Departamentos/Laboratorios 


P.BASE 


LABORATORIO 


PROGRAMA 


TEMPORAL 


TÉCNICOS AUXILIARES: 


LABORATORIOS 
15 


Secretaria 


centro/Administración 


J. DE SECCION 


N22 


ADMINISTRATIVO 


(O.AUTONOMOS) 
22 


Secretaria 


centro/Administración 


P. 


ADMINISTRATIVO 


CENTROS 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Secretaria 


centro/Administración 
P.BASE 


AUXILIARES 


ADMINISTRATIVOS 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


15 


Secretaria 


centro/Administración 


ADMINISTRATIVO 


EN PROGRAMA 


TEMPORAL 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 
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FACULTAD DE MEDICINA. UNIVERSIDAD DE MURCIA 


 


Tipo Descripción Escala Nivel 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Conserjería 
JEFE DE EQUIPO N17 


EDIFICIO 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
17 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Conserjería 
JEFE DE EQUIPO N17 


EDIFICIO 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
17 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


OFICIAL DE 


AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


OFICIAL DE 


AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 


SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 


DE SERVICIOS 
15 


Decanato/Administración SEC. DIRECCION 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


19 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 


DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Departamentos/Laboratorios 


P.ESPECIALISTA 


LABORATORIO CC. 


MORFOLÓGICAS 


TÉCNICOS 


ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS 


SOCIO-SANITARIOS 


18 


Departamentos/Laboratorios 


P.ESPECIALISTA 


LABORATORIO 


FARMACOLOGÍA 


TÉCNICOS 


ESPECIALISTAS: 


LABORATORIOS 


SOCIO-SANITARIOS 


18 


Secretaria 


centro/Administración 
J. DE SECCION N22 


GESTION 


UNIVERSITARIA DE 


LA UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


22 
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Tipo Descripción Escala Nivel 


Secretaria 


centro/Administración 


AUX. 


ADMINISTRATIVA 


AUXILIARES 


ADMINISTRATIVOS 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


15 


Secretaria 


centro/Administración 


ADMINISTRATIVO 


CENTROSD EN FPT 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Secretaria 


centro/Administración 


ADMINISTRATIVO 


CENTROS 


ADMINISTRATIVA 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


18 


Secretaria 


centro/Administración 
P.BASE 


AUXILIARES 


ADMINISTRATIVOS 


UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


15 


 


 


Para el desarrollo de las Prácticas Externas se cuenta con la colaboración de diferentes 


instituciones nacionales e internacionales con las que se tiene convenio y con las que se 


viene colaborando desde hace años en actividades docentes y de investigación 


(http://www.um.es/web/veterinaria/contenido/estudios/masteres/bio-tecno-


mamiferos/plan/practicas) 


 


En España: 


 


1.- Institución participante: Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 


Alimentaria (INIA, Madrid). (http://www.inia.es/IniaPortal/verPresentacion.action) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 


 


2.- Institución participante: Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 


Alimentario (IMIDA, Murcia). (http://www.imida.es/paginas/index.html) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 


 


3.- Institución participante: Servicio de Investigación y Desarrollo Agroalimentario 


(SERIDA, Gijón). (http://www.serida.org/areadetalle.php?id=70) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 


 


4.- Institución participante: Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 


Alimentaria (INIA, Madrid). (http://www.inia.es/IniaPortal/verPresentacion.action) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 


 


5.- Institución participante: Universidad de Alicante. (http://www.ua.es/)  


Naturaleza de la institución: Universidad Pública. 


 


6.- Institución participante: Universidad Complutense (Madrid).  


(http://www.ucm.es/info/fisani/sigue/Equipo.html) 


- Naturaleza de la institución: Universidad Pública. 


 


7.- Institución participante: Laboratorio Andaluz de Reprogramación Celular (LARCEL 


(Sevilla). (http://www.juntadeandalucia.es/csalud/larcel/) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 
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8.- Institución participante: Instituto Valenciano de Infertilidad (IVI, España). 


(http://www.ivi.es/) 


- Naturaleza de la institución: Centro Privado de Investigación. Existe convenio con tres 


clínicas que se encuentran más próximas a la Universidad de Murcia como son las 


clínicas de Murcia, Alicante y Almería. 


 


9.- Institución participante: Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón 


(CCMIJU, Cáceres). (www.ccmijesususon.com/) 


- Naturaleza de la institución: Centro Privado de Investigación.  


 


10.- Institución participante: Rara Avis (Valencia). (http://www.raraavis-


bio.com/inicio.html) 


- Naturaleza de la institución: Centro Privado de Investigación. 


 


En el extranjero:  


 


1.- Institución participante: Ghent University (UGent, Bélgica). 


(http://www.ugent.be/en) 


- Naturaleza de la institución: Universidad Pública. 


 


2.- Institución participante: University of Okayama (OU, Japón).  


(http://www.okayama-u.ac.jp/index_e.html) 


- Naturaleza de la institución: Universidad Pública. 


 


3.- Institución participante: Institut National de la Recherche Agronomique (INRA-


Tours, Francia). (http://www.tours.inra.fr/le_centre) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 


 


4.- Institución participante: Institute of Farm Animal Genetics (FLI, Mariensee, 


Alemania). 


(www.fli.bund.de/no_cache/en/startseite/institutes/institute-of-farm-animal-


genetics.html) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 


 


5.- Institución participante: Institute of Zoology (ZSL, London, Reino Unido). 


(http://www.zsl.org) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 


 


6.- Institución participante: The Key laboratory of Mammalian Reproductive Biology 


and Biotechnology of the Ministry of Education (Inner Mongolia University, Hohhot, 


China). (http://www.imu.edu.cn/jybzdsys/110502.html) 


- Naturaleza de la institución: Organismo Público de Investigación. 


 


7.- Institución participante: Inner Mongolia Mengniu Reproductive Biotechnology CO., 


LTD (Hohhot, China). (http://www.mengniu.com.cn/en/about/lxwm/) 


- Naturaleza de la institución: Centro Privado de Investigación. 
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6.2.1 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE 


PERSONAL 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la UMU se cumplen los criterios de igualdad y no 


discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de la 


Administración Pública. 


 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad 


para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 


 


 


La UMU cuenta con la Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 


(http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la UMU tiene como misión 


fundamental llevar a buen término el compromiso de la UMU con la sociedad en la 


consecución de la igualdad. 


 


Las funciones asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 


convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 


entre mujeres y hombres en la institución. 
 


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


 


1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión 


de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la 


Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico de la situación 


en la UMU.  


 


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 


Mujeres y Hombres de la UMU. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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